
P á g i n a  7 2 4 5

A ñ o  X I  V i e r n e s  2 7  de  s e p t i e m b r e  d e   1 9 4 6  N ú m .  2 7 0

S U M A R I O
Págs.

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de 20 de septiembre de 1946 por el que se 

dictan normas y  se fija plazo en los expedientes de 
expropiación tramitados según los preceptos de la Ley  
de Expropiación de 10 de enero de 1879 y  la de y de oc
tubre de 1 9 3 9 .........................................  •••    7 24^

O tro  de 23 de septiembre de 1946 por el que se determi
nan las funciones y competencia del Gobierno General  
de las Plazas de Soberanía del Norte de Africa y se 
organizan sus se r v ic ios . . . , ....................................................... ... 7246

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
D E C R E T O  de 16 de septiembre de  1946 por el que se 

concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  
el Sabio al r e f r e n d o  Padre Anselmo Albareda ................  7247

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
¡D E C R E T O  de 20 de septienfbre de 1946 (rectificado) por 

el que se ratifica la vigencia de la concesión otorgada 
a «Salios del Alberche, S . /!.»., y se dictan normas para 
liquidar obras ya construidas por la misma y ejecución  
de otras nuevas   ...   -7247

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 23 de septiembre de 1946 por la que se declara 

jubilado al ex Sargento del antiguo Cuerpo de Seguri
dad y Asalto, hoy Policía Armada, don Federico Fol- 
guera Sánchez   ............... ...       7249

MINISTERIO DE MARINA
Convocatorias.—Orden de 23 de septiembre de 1946 por la 

que se admite a examen para ingreso en el Cuerpo GeT 
neral de la Armada a los opositores que se relacionan. 7249 

. Otra de 23 de septiembre de 1946 por la que se admite 
a examen para ingreso en el Cuerpo de Máquinas de
la Armada a los opositores que se indican ....................  7250

Otra ' de 23 de septiembre de 1946 por la que se admite 
a examen para observadores del Instituto y Observatorio 
de Marina al personal que se relaciona.,...........................  7251

(Otra de 23 de septiembre de 1946 por la que se admite a 
examen para ingreso en el Cuerpo de Intendencia de 
la Armada a los opositores que se expresan ................... 7251

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 13 de septiembre de 1946 por la que se cance

lan los antecedentes penales de Angeles Martínez Mar
tínez, obrantes en el Registro Central de Penados y 
R ebeldes................................ ...    7252

Otra de 24 d e septiembre de 1946 por la que se designa 
Vocal del Tribunal de oposiciones al Cuerpo de Aspi
rantes al Ministerio Fiscal a don Antonio Orbe y Gó
mez B ustam ante -.      7252

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 20 de septiembre de 1946 por la que se conce- .

den los beneficios prevenidos en el caso 25 de la dis- J

P¿g».

posición segunda del Arancel a  la importación de un 
> microscopio electrónico con sus accesorios destinado al

Instituto de óptica «Daza de Valdés»  ... .................  7252
Orden de 25 de septiembre de 1946 por la que se alimenta 

el número de plazas convocadas para cubrir vacantes 
del Cuerpo de Profesores Mercantiles a<l servicio 'de la 
Hacienda Pública ...........................................       7253

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 5 de agosto de 1946 por la que se resuelve de

negar la petición ,de don Antonio Coded Mur sobre de
claración 'de «mérito» de la obra titulada «La leche y ,
sus adulteraciones» ........  ..............  ... ...................................  7253

Otra de 5 de septiembre de 1946 por la que se prorrogan 
los nombramientos interinos en las Escuelas de Comer
cio y Peritos Industriales durante el curso académico
1946-47..........................   ‘. .......................................................  7253

Otra de 9 dé septiembre de 1946 por la que se recuerda 
a los señores Rectores de las Universidades el cumpli
miento de la de 9 de febrero de 1944.... ...........................    -7253

Otra de 12 de septiembre de 1946 por la qué se prorro-
. p n  para el curso 1946-47 los nombramientos de Profe

sores de Formación Política y Religiosa en las Escue
las de Ingenieros, Arquitectura, Peritos Agrícolas y de
Capataces de M in a s .............. *,...... .. ....................... :............... 7254

Otra de 16 de septiembre de 1946 por la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición 
a plazas de Profesores adjuntos temporales de «Geo
grafía e Historia» de Institutos Nacionales de Enseñan
za M ed ia .......................................................................   7254

Otra de 18 de septiembre de 1946'por la que se dan nor
mar para la publicación del Escalafón del Magisterio 
Nacional P rim ario    ............................................................  7254

MINISTERIO DE TRABAJO ^
Orden de 20 de Septiembre de 1946 por la que se aprueba 

la Reglamentación Nacional del Trabajo en la Banca
Privada ...........................  i........................................       7255

Otra de 14 de septiembre de 1946 por la que se dispone 
corrida de escala en el Cuerpo Técnico-Administrativo
de este Ministerio   ...    7265

Otra ce 18 de septiembre de 1946 por la que se declara 
vinculada a doña Ana María Gálvez Armengáud la 
casa barata y su terreno, número 94, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Sociedad Anónima «Los 
Previsores de la Construcción», de esta c a p ita l   7265

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele

comunicación (Correos.—Sección Central de Personal.— 
Negociado segundo).—Rectifica rudo errores materiales
én ios anuncios de diversas vacantes do personal rural 

«JUSTICIA.—Tribunal de oposiciones al Cuerpo de Aspi
rantes a la Judicatura.—Rectificando’ el anuncio publi
cado .el día 25 del corriente sobre celebración de un 
nuevo sorteo .. .  . .. . ..  .........  . . .  . .. y.* ¡ . . r ......... , ................... 7265



7246  27 septiembre 1946 B. O. del E . Núm. 270

Págs.

AGRICULTURA. — Dirección General de Agricultura.—
Convocando concurso p a r a . la provisión de una plaza 
vacante de Ingeniero Jefe de la Je fa tu ra  Agronómica 
de Cuenca ....................... •..............................................................  7266

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Universitaria.—Convocando concurso de sum inis
tro  del Libro Escolar U niversitario .....................................> 7266

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.— 
Agregando a la relación de cátedras vacantes en Escue
las de Peritos. Industriales, cuya provisión corresponde a 
oposición libre, la correspondiente al G rupo cuarto  de
la  Escuela de Valladolid ............................................................ 7266

Dirección General de Enseñanza FTrimaria.—Dictando nor
m as para  la provisión de Escuelas de O rientación
Agrícola ..........................................................................................  7267

D ictando norm as para  la adjudicación de Escuelas a 
M aestros que quedaron sin destino con motivo del con
curso de traslados .........         7267

Transcribiendo la adjudicación provisional de destinos a 
las M aestras Nacionales que tom aron parte en el con
curso de traslados convocado en 7 de junio último. (Con
tinuación.) ..............       7268

Págs.

Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza.—
A nunciando vacantes de Médicos internos del servicio
de O bstetricia y Ginecología en esta  Facultad  ... ......... 7276

Tribunal de oposiciones a cátedras del Grupo VII de Es
cuelas de Peritos Industriales.—Señalando día y hora 
para  la presentación de los opositores y entrega del
cuestionario ................................... 1..............................................  7276

Tribunal de oposiciones a Auxiliarías numerarias del Gru
po \ I 1  de Escuelas de Peritos Industriales.—Señalando 
día y hora para  la presentación de los opositores y en
trega del cuestionario ....................     7276

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hidráu
licas (Sección de Obras Hidráulicas).—Adjudicando de
finitivam ente la .subasta de las obras que se indican a
los señores que se m encionan ..................................    7276

Dirección General de Caminos (Construcción y Explota
ción.—Estudios y Construcciones).—Adjudicando a don 
Heliodoro Sánchez Alvarez la subasta de las obras que 
se c itan  ... ......................................................................................  7276

ANEXO UNICO.-^Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 20 de septiembre de 1946 por el que se dictan 
normas y se fija plazo en los expedientes de expropiación 
tramitados según los preceptos de la Ley de Expropia
ción de 10 de enero de 1879 y la de 7 de octubre de 1939.

L a ocupación de los inm uebles regulada por la Ley de 
Expropiación <je U rgencia ufe siete de octubre de  mil nove
cientos tre in ta  y nueve puede realizarse, según los artículos 
quin to  y sexto, sim plem ente med ante el pago a depósito pre
vio de las valoraciones consignadas en las hojas de aprecio 
form uladas por el perito  d )  ¡a A dm inistración. Pero tenien
do esta> valoraciones 'carácter provisional, ha de proseguir 
el expediente para la tasación y pago del valor definitivo, 
como se dispone en el a rtícu lo  noveno de dicha disposición 
y en la» Secciones tercera y cu a rta  <je la Ley de E xpropia
ción F o g o sa  de diez de enero de mil ochocientos seten ta  y 
nueve, m andando que se dé preferencia, po ra  su ráp ida re
solución- com pleta, a las actuaciones incoadas en aplicación 
de la Ley de U rgencia.

E sto  no obstante, se ha com probado que los in structores 
de estos expedientes realizan la ocupación de las fincas y 
dem oran el ju s tip recio  definitivo, con olvido y daño de los 
propieta* ios, a  quienes in teresa una rápida y ju s ta  tasación.

E sta  anom alía se produce porque el artícu lo  veintiséis 
de la Ley de E xpropiación Forzosa no fija un plazo para 
dirigir a tos propietarios la hoja de aprecio redactada po* el 
perito  de la A dm inistración, a pesar de que señala el de 
quince días para que los interesados la contesten.

P ara  ev ita r el perjuicio que ello o iig ina  y, previa delibe
ración del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O  :
Articulo primero.—E fectuado  el pago o depósito  previo 

de ia cantidad fijada por el perito  do la A dm inistración y 
realizada la ocupación de  ias 3fincas objeto de expropiación 
urgente , según .la Ley de siete de octubre de m il novecien
tos tre in ta  y nueve, se proseguirán  las. actuaciones para  su 
ráp ido  térm ino, con la preferencia que establece su artículo

noveno, sin que  puedan ser de ten idas ni dem oradas bajo nin
gún pretexto.

Articulo segundo.—D entro  óe\ plazo de un mes, a con ta r 
desde la fecha del acta ¿e ocupación, suscrita  por el represen
tan te  d* la A dm inistración y por el p ropietario , se en treg ará  
a éste :a hoja de aprecio ( revenida en el artículo  veintiséis 
de la 'Ley ¿e Expropiación Forzosa.

Artículo tercero,—E n los expedientes de expropiación de 
urgencia en que se haya tom ado posesión de las fincas por 
ia A dm inistración y que se hallen pendientes de tasación de
finitiva, este  plazo de un m es se con tará  desde la fecha de 
pub'icación de ese D ecreto.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado €n M adrid 
a veinte de septiem bre de mil novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O

D E C R E T O  de 23 de septiembre de 1946 por el que se deter
minan las funciones y competencia del Gobierno General 
de las Plazas de Soberanía del Norte de Africa y se organi
zan sus servicios.

La Ley de ocho de noviem bre de mil novecientos cu aren ta  
y uno, que reorganizó la Alta C om isaría de E spaña en Ma
rruecos, recoge en su preám bulo la necesidad de trazar una  
acusada línea de separación en tre  las funciones que incum ben 
al Alto C om isario  en el ejercicio de este superior cargo y las 
que le corresponden en su calidad de G obernador general de 
las P lacas y T errito rios de Soberanía de Africa.

Con tal designio, y para  d a r cum plim iento a la  referida L eyt 
previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— El Gobierno G eneral de los T errito rio s  

de Soberanía E spaño la  en Africa será, ern el orden guberna
tivo, el O rganism o que represen tará  al Poder C en tra l en las 
P lazas de  C eu ta  y Melilla, Islas G hafarinas, Peñón de Vélez 
de la 'G om era  y Peñón de A lhucemas, y le estarán  subord ina
das, con relación de dependencia d irecta , las D elegaciones G u
bernativas que se designen para  las referidas plazas.

Artículo segundo.— A los efectos del artículo  an terio r, se 
. vincula el cargo de G obernador general de los T errito rio s  de
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S o b eran ía  E sp añ o la  en Africa  en el Alto C o m isar io  de E s p a ñ a  
en M arruecos,  con facultades de e je rcer  desde cualquier lugar 
de los T e rr i to r io s  de So beranía  o del P rotectorado la ju risd ic 
ción que le Corresponde.

Artículo tercero.— Se confieren al G obernador general, ade
mó* de las atribuciones asignad as a los Gobern adores Civiles 
en las provincias de su mando, las qu e  a continuación sé 
d e ta l la n :

a) Ser oído en ' las  re fo rm as que el Gobierno considere 
conveniente introducir  en el régim en de los Terr i to r io s  de 
S o b e r a n ía  y proponer a aquél las que considere convenientes 
al m ejor cumplimiento de su misión.

b) Proponer al Gobierno las personas qu e hayan de des
em p eñar los cargos de D elegados gubernativos de las Plazas 
d<- Cej.ita v Melilla, para cuyo e jercic io  los propuestos deberán 
reunir las condiciones legales exigidas para poder ser G ober
nadores Civiles.

c) D es ig n ar  los D elegados Gubern ativos en las Plazas 
menores de So beranía  ( Is la s  C h afar in as ,  Peñón de Vélez de la 
G om era  y Peñón de A lhu cem as),  cuyo ca rg o  deberá recaer 
con preferencia en el Je fe  Militar  de la P laza respectiva.

Artículo cuarto.— El Gobernador G eneral  podrá delegar én 
los D elegados G ubernativos de C eu ta  y Melilla las atribucio
nes que considere oportuno, reservándose el e jercic io  de las 
s iguientes :

a) El co nceim u nto de cuantos asu ntos afecten o puedan 
a fe c ta r  a los in te re s e s  generales de 'E sp añ a  en Marruecos.

b) (Aquellos qu e tengan relación con entidades musul
m an as .

E l  G ob ierno General podrá re c a b a r 'e n  cualquier m om ento 
el conocim iento de aquellos asuntos que est im e conveniente 
cualesqu iera  que sea su naturaleza.

A rtíc u lo  q in to .— Los Delegados gubernativos de Ceuta y 
Melilla, a efectos protocolarios, y en concurrencia con otras 
Autoridades, ostentarán la jerarquía  inmediatamente ihferior 
a  la de los Generales Je fes  de los Cuerpos de E jé r c i to  o C o 
m andantes Generales.

Artículo sexto.— Contra los acuerdos del Gobernador gene
ral dictados en primera instancia o conociendo en apelación 
contra  resoluciones de los Delegados gubernativos podrá in
terponerse recurso de alzada ante la Presidencia del Gobierno, 
en el térmiqo de quince días. Contra «las resoluciones de los 
Delegados gubernativos cabe la apelación ante  el Gobernador 
genera! en el plazo de diez días. Estos términos se contarán 
siempre de días hábiles, y se computarán a partir del siguiente 
a aquel en que se haya practicado la notificación del acuerdo 
en fqrma reglamentaria.

Artículo séptimo.— Los servicios del Gobierno General de 
ios Territorios de Sóberanía Española én Africa estarán a car
go de una Se cre tar ía  T écn ica  del G obierno G eneral,  que se crea 
por el presente D ecreto ,  y que, con independencia de los servi
cios inherentes a la Alta Comisaría, dependerá directamente 
del Gobernador general en los asuntos que le correspondan.

Artículo octavo.— E sta  Secretaría T écnica  estará  desempe
ñada por un funcionario del Cuerpo Técnico-adminisírativo del 
(Ministerio de la Gobernación, con categoría  de Je fe  de Admi
nistración, el que tendrá a sus órdenes un Jef^ de Negociado 
deil mismo Cuerpo, ambos Letrados.

Artículo noveno.—/Por la Presidencia del Gobierno se  dic
tarán las disposiciones complementarias que se, estimen nece
sarias para la efectividad de la presente disposición.

Artículo décimo.— Quedan derogadas cu antas  disposiciones 
se opongan a lo’ prevenido en este Decretó.

Así lo disopngo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de septiembre de mil novecientos cuarenta y sets.

F R A N C I S C O  F R A N C O

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E TO  de 16 de septiembre de 1946 por el que se con
cedel a  Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sa
bio al reverendo Padre Anselmo Albareda.

En atención a los m érito s  y circunstancias que concurren 
en el reverendo Padre Anselmo Albareda, O. S. B . ,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de Al
fonso X el Sabio.

Así lo dispongo' por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE JJ3ANEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E TO  de 20 de septiembre de 1946 (rectificado) por 
el que se ratifica la vigencia de la concesión otorgada a 
«Saltos del Alberche, S. A.», y se dictan normas para 
liquidar obras ya construidas por la misma y ejecución 
de otras nuevas.

Habiéndose alterado por error involuntario la colooacion del 
texto *de las páginas 7229 y 7230, donde se transcribía el final 
de este Decreto, se publica de nuevo debidamente ordenado:

El Real D ecreto-Ley  de veinticinco de junio de mil nove
cientos veintiséis refundió a favor de a Sociedad E lectro  Me
talúrgica Ibérica  dos concesiones de agua en el río .Alberche, 
otorgadas por R ea les  O rdenes de veintinueve de «abril de mil 
novecientos doce y veintiséis de noviembre-de mi! novecientos 
v e in te ;  concesión refu n did a-q u e ,  a su vez, fué transferida a 
ia Sociedad Anónima Sa l to s  del Alberche, por Real Orden de 
once de d iciem bre  del mismo año mil novecientos veintiséis^ 
y qu e abarcan  los tres grupos de aprovechamientos d enom ina
dos Búrguillo, San  Ju a n  y Concesión L a b a t ,  num erados ¡por 
el orden en que habían de ser construidos.

En  dicha concesión se fijaban determ inadas condiciones-de 
cooperación por el E stado  al coste  de los em balses ,  justif ica
das por la gran utilidad de los m ism o s para el interés pú
blico; por el hecho de qu e la regulación del río Alberche hará  
posible el aprovecham iento  de im portantes  volúmenes de ag u a  
en los regadíos del valle inferior de dicho río, chyas excep
cionales condiciones de suelo y c l im á K favorecidas por efl tra
dicional conocim iento que su población rural tiene de los pro. 
bíemas del cultivo de regadío, producirán una enorm e riqueza 
agrícola ,  sin contar con los beneficios qu e éstas reportarán 
en el aspecto social  y los qu e  se lograrán por un considerable 
aum ento efectivo en 5a ¡producción de energía  eléctrica en la 
zona C e n tr o  de la Península. ‘

C u m plidas ,  en parte ,  las condiciones de la concesión, que
dó ésta  en suspenso h a s ta  que resolvieran las Cortes, por vir
tud del D ecreto  de diez de enero de mil novecientos treinta  
y uno, sin perjuic io de lo cual la Sociedad concesionaria con
tinuó las obras p o r ' s u s  propios medios, anticipando las can
tidades prec isas ,  y en el año mil novecientos treinta y dos 
quedaron term inadas las  del primer grupo', denominado del 
Burguillo, cuyos em balses ,  en explotación desde entonces, han 
permitido que, muy pró xim as  a terminar tota lm en te  las obras 
de regadío— presa de derivación; canales, y acequias— , se 
hayan podido iniciar ya en e^ste año los riegos de verano en
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el término do T alavera  de la Reina y en. otros d e  la p rovincu  
de Toledo.

La construcción de las obras de los grupos San Juan  y 
L aba t ,  el proyecto del primero ya presentado por la sociedad 
concesionaria, perm itirá  com pletar  el tan in te resan te  plan de 
riegos del referido valle del Alberche.

Com o consecuencia de peticiones de Saltos del Alberche, 
Sociedad Anónima, han informado en el expediente el Consejo 
de Estado, en diecinueve de mayo <Je mi! novecientos tre in ta  
y cinco, el sentido de qu e  la concesión es firme y no pue
de ser modificada en vía gubernativa  ni contenciosa, sin pie- 
juzgar  la obligación de pago en tan to  no se incluya ía p a r 
tida en ios presupuestos del E s ta d o ;  el Consejo do .Obras 
Públicas, en veintinueve de abril de mil novecientos tre in ta  
y siete, fijando las normas de ejecución de las cb ias  ejecuta
das ,  y nuevam ente el mismo Organism o, en veinte de m ayo 
d e  mil novecientos cuarem n, sugiere que informe de  nuevo 

•e l  Consejo  de E s ta d o ;  la Asesoría Jurídica del Ministerio de 
" O b ras  Públicas, en veintiséis de julio de mil novecientos cua

renta y'dos, en el sentido de que procede el abono de las obras 
ejecutadas después .del once de enero dé mil novecientos trein
ta y uno ;  la Dirección General de O b ras  Hidráulicas, que t r a 9 
informes de la Sección y del Negociado de Concesiones, pro
puso la aprobación de la correspondiente liquidación.

De nuevo, ei Consejo ¿e  Estado, en ca torce-de julio de  mil 
novecientos cuarenta  y cinco, previa reiteración d e  «la firme
za de 1a concesión» y de reconocer como consecuencia inex
cusable «la de la validez y obligatoriedad de sus estipulacio
nes», informó en el sentido de que^procede .aprobar la liqui
dación de las obras, conform e a las norm as señaladas por la 
Dirección General de O bras  Hidráulicas, con aceptación dé 
a lgunas  modificaciones solicitadas por Saltos del Alberche, ha 
ciendo constar que p a ra  volver al régimen primitivo basta rá  
con un Decreto acordado en Consejo de  Ministros.

Conforme corn este d ic tam en, después dé  llevada a efecto 
la rectificación de la liquidación señalada por el Consejo de 
Estado ,  pasó  el expediente a informe de la Intervención Ge
neral del Estado, la cual otorgó su conformidad a la liquida
ción propuesta, al efecto de de term inar  el crédito exigible, de-' 
jando a resolución del Ministerio de O bras  Públicas la forma 
en que ha  d e .s e r  a tendida  la obligación..

En esta situación, an te  el interés evidente que presenta  la 
realización de las obras de aprovechamientos del río Alberche 
y su regulación p a ra '  el riego de los cam pos de las vegas in
feriores y el incremento de la producción de energía  eléctrica, 
cada día más necesarios, así como también por una  razón de 
equidad, vista Ja opinión unán im e fie los Altos O rgan ism os  
que en el expediente han inform ado sobre la validez y obli
gatoriedad de la concesión de veinticinco de 'junio fie mil no- 
-vecientos veintiséis, este Ministerio en tiende procedente ra t i
ficar 1a vigencia de  dicha co-ncesión, con aprobación de las 
liquidaciones efectuadas, señalando n orm as  p a ra  el abono del 
saldo que resulte *en contra del Estado.

E sta s  han sido fijadas sobre la base de aplicar el s istema 
de compensaciones y formalizaciones para  evitar la habili ta
ción de un crédito ex traordinario  que, con sacrificio del Tesoro 
Público vendría  a m erm ar  los recursos disponible p a ra  la 
construcción de obras hidráulicas, teniendo aquél, por o tra  
parfe, la ventaja de que  el ap lazam iento en el pago de una 
pa rte  de la deuda h as ta  después de  term inada la construcción 
del grupo  San Juan , rep resen ta rá  un suplemento de garantía  
para  el Estado  en cuanto  se relaciona con el cumplimiento de 
las condiciones de la concesión. La Sociedad concesionaria ha 
p res tado  su conformidad a es ta  forma de pago de sil crédito, 
.aunqíie-limitada a la p a r te  del saldo correspondiente a la eje
cución material de las o b r a s ; pero debe hacerse constar que 
la aceptación de aquélla n o  es necesaria pa ra  la totalidad,

puesto que lo que  se propone no vulnera las condiciones del 
Real Decreto-Ley de concesión, el cual solamente impone al 
Estado  la obligación de abonar el cinco por ciento de interés 
anual de  las cantidades suplidas por Saltos del Alberche.

F inalm ente ,  pe: a mayor ga ran tía  del interés general, que 
evite toda s u s p ic í . a legal en el orden jurídico y ad m in is tra 
tivo de la contraLación, parece conveniente que, para el fu
turo, se reserve el Estado, sin modificar en nada las condi
ciones de la primitiva concesión, la facultad de hacer uso, 
ed su caso, dél régimen de pública licitación, en cuanto a. la 
adjudicación de las obras auxiliadas por el Estado, sin per
juicio de reconocer a la Entidad concesionaria el derecho de 
tanteo q ue  previene el Decreto de tres de julio de mil nove
cientos cuaren ta  y cinco, para los concesionarios de los saltos 
de  pie de presa.

En su virtud, a  propuesta del Ministro de  O b ras  Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—El Real Decreto-Ley de veinticinco de 
junio de mil novecientos veintiséis, por el que se refundieron 
en una  sola y/única concesión las o torgadas  a don Pedro L a
bat y don José María Méndez de Vigo en veintinueve de abril 
de mil novecientos doce y veintiséis de r^v iem bre  de mil no
vecientos veinte, de las cuale-, era dueña en aquel m om ento 
la Sociedad Anónima E lectro  Metalúrgica Ibérica (concesión 
un i fica da yque fué transferida a la Sociedad Anónima Salt09 
cel Alberche, por Real Orden de once de dic iembre del mismo 
año mil novecientos veintiséis),  es una disposición legal, vá
lida y eficaz que, en consecuencia, obliga a todas sus partes,  
tan to  a la C om pañía  concesionaria como a la Administración 
del Estado.^

Artículo segundo.—Se aprueba la liquidación de las obras  
del grupo ae  aprovechamiento del Burguillo, formulada por el 
Ministerio de  O bras  Públicas, de conformidad con las norm as 
propuestas  en el dic tam en del Consejo de Estado y con el in
forme de la Intervención General de la Hacienda Pública, de 
la cual resultaba ,  en doce de julio de mil novecientos c u a ren ta  
y cuatro, un saldo de veinticuatro millones seiscientas ochenta 
y siete mil ciento veintisie te pesetas con noventa y siete cén
timos a favor de Saltos del Alberche, S. A., de cuyo im porte , 
ésta deberá re in teg rar  al Estado, por el concepto de devolu
ción del anticipo, cu a tro  millones ochocientas noventa y siete 
mil novecientas ca torce pesetas  con noventa y seis céntimos 
en ocho anualidades iguales, con primer vencimiento en igual 
fecha de mil novecientos cuarenta  y siete y con el ' in terés  
del tres por ciento, ' según preceptúa el párrafo  segundo del 
artículo quin to  del Real Decreto-Ley de concesión.

El referido saldo total de veinticuatro millones seiscientas 
oohenta y siete mil ciento veintisiete pesetas con noventa y 
siete céntimos será cancelado en la forma s iguien te :  J

a) Por formalizació’n, m ediante  adeudo en cuenta de I09 
cuatro  millones ochocientas noventa y siete mil novecientas ca
torce pese tas  con noventa y seis céntimo?, a los cuales se su
m arán  los intereses devengados desde el doce de julio de mil 
novecientos cu aren ta  y cua tro  hasta  la fecha de este Decreto.

b) U na vez term inadas  las obras del grupo San Juan  y 
ap robada la liquidación final de éstas , los diecinueve millones 

^setecientas ochenta y nueve mil doscientas trece pesetas con 
un céntim o res tant >s del citado saldo, m ás los intereses de 
vengados desde el doce de  julio de mil novecientos cuaren ta  
y cuatro ,  a razón del cinco p s r  ciento ^ iu a l ,  con a r reg la  al 
penúltimo párrafo  del antedicho artículo quinto, le serán com
pensadas a la Soch dad  concesionaria, también por formaliza- 
ción, m ediante abe no de  dicha sum a en la cuenta del saldo, 
que  és ta  adeudará  entonces al Estado por el concepto de an
ticipo dej cu aren ta  por ciento del coste de  das obras del g ru
po S ah Juan ,  que  !a Sociedad concesionaria deberá re in tegrar
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en veinte anualidades iguales, con el interés del tres por cien
to, y en el caso de que el importe de dicho anticipo no alcan
zara la antedicha sum a, la diferencia que resultare le será 
com pensada a Saltos del Alberche, S. A ., en idénticas condi
ciones, una vez liquidadas las obras del grupo Labat'.

A rtículo tercero.— Los plazos sucesivos para presentación 
de proyectos por la Sociedad Saltos del Alberohe y realización 
de obras correspondientes a los aprovecham ientos de los gru
pos denom inados de San Ju an  y de la concesión Labat, se 
com putarán, con arreglo a lo dispuesto en el referido Real 
Decreto^Ley, a partir de la fecha de publicación de este De
creto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Artículo cuarto.— Sin perjuicio a lo dispuesto en el artícu
lo cuarto del citado Real D ecreto-Ley de concesión, todas las 
obras de los em balses reguladores de los grupos San Juan  y 
L ab at, así como las de acceso y com plem entarias, a las que 
ha de cooperaf económicam ente eb E stado, podrán ser ad ju
dicadas por el M inisterio de O bras Públicas, con arreglo a 
la> disposiciones vigentes sobre contratación de obras públi
cas, en virtud de contrata m ediante subasta pública, que de
berá celebrar so  dentro de los plazos y co n fo rm ea  las dem ás 
prescripciones señaladas en el repetido D ecreto-Ley de con
cesión. En la subasta se reservará a la Sociedad Saltos del 
Alberche el derecho de tanteo, en las condiciones que previe
ne el Decreto de tres de julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco, para los concesionarios de los saltos de pie de presa.

Artículo quinto.— E l M inisterio de O bras Públicas se hará 
cargo de los pantanos del grupo Burguillo, con sus obras ac
ceso-rías y medios auxiliares, inm uebles, incluso la línea eléc
trica de la Central d t  la pre-sa y las obras de abastecim ientos
de aguas de las  viviendas, que al efecto h^n sido incluidas 

*

por todo su - im porte en la valoración. Por el contrario, las 
m áquinas y medios auxiliares .transportables quedarán en fpo. 
der de la Sociedad concesionaria.

A rt cuto SfiXtO.-r-Si la Sociedad Saltos del Alberche consi
d erase indispensable para la explotación de las instalaciones 
propias del aprovechatniento hidroeléctrico del grupo de S a l
tos del Burguillo algunos de los edificios, viviendas y obras 
de saneam iento anexos, el M inisterio de O bras Públicas po
drá adjudicarle aquéllos q ye no sean necesarios para  la ex
plotación de los em balses, por, el im porte en que figuran ju s 
tipreciados en la liquidación.

Artículo séptim o.—iEn cum plim iento del último párrafo del 
artículo quinto del R eal Decreto-Ley^ de veinticinco de junio 
de mil novecientos veintiséis, se incluirán especialm ente en 
el presupuesto de obligaciones del M inisterio de O bras Pú
blicas los créditos necesários para los pagos que el m ism o 
deba realizar a los efectos de la construcción de los grupos 
de em balses de San Ju an  y Labat, sobre la ’ base de que el 
im porte de la consignación anual sea suficiente en relación 
con el cum plim iento de la totalidad del plan de obras fijado 
por la m ism a disposición. - N

Artículo octavo.— Por Jos M inisterios de H aciend a-y O bras 
Públicas se dictarán las oportunas órdenes para el cum pli
miento de esta disposición.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 

a veinte de septiem bre de miJ novecientos cuarenta y  seis.

T R A N Q IS C O  F R A N C O

Eü M inistro de Obras Públicas,
JO S E  M A RIA  F .-L/O R E D A  Y  M .-VALDES

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 23 de septiem bre de 1946 

por la que se declara jubilado al ex 

Sargento del antiguo Cuerpo de Seg u 

ridad y Asalto , hoy Policía A rm ada ,  

don F ed erico Fo lgu era Sánchez .

Excm o. Sr. : Por haber cumplido la 
edad reglam entaria, con fecha 16 de ju 
lio del año actual, y en armonía con lo 
preceptuado en eb artículo 49 del E s
tatuto de Clases Pasivas del Estado, de 
22 de octubre de 1926, y 44 del R eg la
mento para su aplicación, acuerdo de
clarar jubilado al ex Sargento del antiguo 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy Po
licía Arm ada, que perteneció últimamente 
a  la Guarnición de Barcelona, don Fe
derico Folguera Sánchez, el cual fué se
parado del expresado Cuerpo* con fecha 
6 de agosto' de 1940, en 'v irtu d  del ex
pediente político-social instruido al efecto 
contra el mismo.

Madrid, 23 de septiembre de 1946. ■ -

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. Director general de ^Segu
ridad.

MINISTERIO 
DE M A R I N A

Jefatura de Instrucción
Convocatorias

O R D E N  de  23 de septiem bre de 1946

por la que se adm ite a exam en para

ingreso en el Cuerpo General de la Ar

mada a los opositores que se relacionan .

Como resultado de la clasificación de 
instancias presentadas para tomar parte 
,en las oposiciones a ingreso en el C uer
po General de la Arm ada, convocadas 
por Orden m inisterial de 18 de marzo 
del presente año («D. O.» inúm. 66), son 
admitidos a examen los opositores que 
a continuación se indican, con expresión 
del núm ero que les ha correspondido en 
el sorteo verificado en este M inisterio y 
las fechas en que cada grupo debe efec
tuar su  presentación en la Escuela Na
val M ilitar de Marín (Pontevedra).

M artes día 5 de noviem bre'

1 . .  D. Miguel Uceda López.
2. D . José  M aría Calderón Alessón.
3. D . Eduardo de la  Rocha Mille.
4. D. Antonio Martínez Munáiz.
5. D. Lu is de Sobrino y de la  Sierra.
6; D. Vicente Buyo Couto,
7. D . Alfredo C alvete Am ézaga.

8. D. Juan   M ac-K in la Leiceaga.
9. D. Gumersindo Arroyo Quiñones.—

Documentación, incompleta.

10. D. Ja im e  de Inclán y  Giraldo.
1 1 .  D. Joaquín Nantes Costa.
12., D. Lu is Olivié y  González Pum a-

. . \  
riega.

13 . D. Fenfando B ruquetá£Sánchez.
14. D. Jo sé  L u is Torres Fernández.

15. D. Lu is Bartolom é Cazador Mas*
16 . D. Fernando Guillén Salvetti.
17 . D. Joaquín Boado González-Llanos*

18. D. Gonzalo Parladé Ozores.
19. • D. Ju an  C arlos Bellos Montenegro.
20. D. Pedro M aría Perales Galino.—

Documentación incompleta.
2 1. D. Enrique Niveau de Villedary y

Gutiérrez R avé.

22. D. Recaredo Fidalgo Fernández.—*
Documentación incotnpleta.

23. D. Felipe. Falcó  y  Fernández de
Córdoba.

24. D. Jo sé  Ignacio González M urcia.
Documentación incompleta.

25. D . C ésar H erraiz H idalgo de Quin
tana.— Documentación incom
pleta.

| 26. D, Francisco José  V iseras T a la -
I vera,

j 27. D. José Sánchez Lage. ^
28. D. Joaquín G ibert Crespo.
29. D. Jo sé  Meca Pascual del Pobil«
30. D . Pedro M iranda C uesta.



7250 27 septiembre 1946 B. O. del E.—Núm. 270
3 1 .  D . Lorenzo m achado y B r ie r .— D o 

cum entación incom pleta.
32. D. Pon cian o  R o ld án  R a yn a u d .

' 33. D. Ju a n  Ign ac io  de M arich a la r  e
Iriarte. - v ■ ■

34. D. W tv.ce slao Jó se  C onde L oo u .— :
D ocum entación incom pleta.

35. D. Jo sé  MamueJ G óm ez T o rren te .
D ocum entación  incom pleta.

36. D. Fern an d o  B alén  V illaverd e.
37. D. M anuel A lonso M artín .
38.. D. Jo sé  V e la - H id a lg o . y de Pazos.
39. D. V íctor G a rc ía  V ázquez.
40. D . L isard o  .R o d ríg u ez  R om ero .
4 1. D . Jo s é  C arlo s  B u stam an te  B rin 

gas.
4¿. D. E n riq u e  Sánch ez M onge M on- ■ 

ge M ontero.

M iércoles día  6 de n o viem b re

43. D . Antonio P rad os V alverde.
44. D. M anuel V idal C h acó n .
45. D. M iguel H ern án  R u iz .
46. D. Jo sé  Jo a q u ín  L ah ^ rá  y C astro .
47. D . M anuel C erd ido  Fe rrer.
48. D . A ntonio R a m is  E steva .
49. D. Joaq u ín  D om ínguez A gu ad o .
50. D. Pedro L u is  R o m ero  A znar.
5 1 .  D. Ju a n  Antonio Su an ces M er

cader.

52. D. R a fa e l A lontcjo  M artínez de
H ervás.

53. D. Pablo  de A lós y M erry*del V a l.
54. D . Jo sé  M aría  C á n o v a s  Z á ra te .
55. D. E d u ard o  M ilá  M alla fré .
56. D. R am órt P in ero  M artínez.
57. D. Ju a n  A lvargonzález Ju lia n a .
58. D . Jo s é  M aría  G av ilán  R o d rígu ez . 
59¿ D. A rm and o  E sp in o sa  V iñ a s .-^ D o 

cum entación incom pleta.
60. D. L u is  M aría  C eb allos S áen z  de.

C en zan o.

6 1. D . Ju liá n  B ecerro  M am b lon a.— D o .
cum entación  In com p leta .

62. D . Jo s é  M a ría  R ió la  P o sad a .
63. D. R a fa e l Fern ánd ez de B ob ad illa

de B ú fa la .
64. D. Ju l io  C respo  M olíns.
65. D. T o m á s  G onzález B o lív a r .— D o

cum entación  incom pleta.
66. D . Ju a n  Pérez A lv a re z -^ u iñ o n e s .—

D ocu m en tación  incom pleta.
67. D . C a r lo s  M até M oreno M onroy.
68. D. Jo sé  E stra n c  G arc ía -V erd u g o .
69. £). Jo s é  C e ra m a  G a rc ía .
70. D. H oracio  C resp o  R iv a s .
7 1 .  D . Jo s é  M aría  Váziquez de O beso.
72. D . M anu el V ázquez de P a rg a  R o g í 

'73 . D . F ra n c isco  P ite ra  C a lv e t .
74. D. Jo s é  C ire ra  d e  L u n a .
75. D . Ig n ac io  M anu el C abezón L ei-

ra . —  D ocum en tación  incom 

pleta. 1
76. D . Jo s é  Ir iv a ro e  C a n s .
77. D . Ju a n  R u iz  de V e lasco  O ria .
78. D. R a m ó n  I^ópez M uñoz. »
79. D . R a fa e l R a m is  C avo t.

80. D . F e rn an d o  S á n ch ez  -  T e m b le q u e
G u ard io la . —  D ocum entación  
incom pleta.

8 1. D. C a rlo s  de C a l y V a ra /
<82. D. Ju a n  Jo sé  L a h o ra  M artínez.

D. J osé M anuel D u eñas Pastor.
84. D. M iguel Pard o  de Atín del Pe

ra l.
85. D. F e m an d o  M artín  Ivo rra .

Ju e v e s  d ía  7 de n o viem b re

86. D. A n gel A b ia  G óm ez.
87. D . Pedro C o rn e jo  M olíns.
88. D . Ju a n  Jo sé  S e g u ra  A g a c in o .—

D ocum entación incom pleta.
89. D . Jo sé  M aría  de V a rg a s  F e rrá n .
90. D. O ctavio  A láez R o d rígu ez.
9 1. D. M arcos N a v a rro  Amdréu.
92. D. Ju a n  G onzález-A yer y  B a lseyro .

D ocum entación incom pleta.
93. D. Ju a n  M anuel A m ad or O lcin a.
94. D . M iguel R ig á n  M estre.
95. D. Ju lio  R om ón S e rra . *
96. D . C a r lo s  de la R o ch á  M ille.
97.- D . R a fa e l V illo slad a  G ay tán .
98. D . S a n tia g o  B o tas  R o d rígu ez .
99. D . L u is  M eléndez S e g u ra .

100. D . Jo sé  M anuel de la P u erta  Q uin- 
. tero.

1 0 1 . ,  D. Jo a q u ín  de la T o rre  A lvarez.
102. D . R a m ó n  R od rígu ez  de T ru jillo  y

de G ab rie l.
103. D. F ra n c isco  R e g a la d o  A znar. ,
104. D. G onzalo  R od rígu ez  M artín -G ra-

nízo.

105. D. Jo s é  M anu el Fern án d ez  Prieto
y A g u irre .

106. D . Ped ro  So ler Y o lif .
107 . D . L u is  A lfonso  E steb an  de B e-

ra v id e s  L ó p e z -E sc o b a r.— D o
cum entación  incom pleta.

108. D . Ma-nuel Z em b ran o  O rtega .
109. D . F ern an d o  So ló rzan o  M om pín.-—

' D ocum en tación  incom pleta, 
n o . D . Jo sé  A ntonio B en ítez  C a rra sco .

D ocum entación  incom pleta, 
n  i. D . R ey n a ld o  C s a k y  G a rc ía .— D ocu

m entación  incom pleta.
1 1 2 .  D . A ntonio S a lg a d o  C o s ta .
1 1 3 .  D . Gimés Bernaíl M u rc ia .— D ocu

m en tación  incom pleta.

1 14 .  D . Jo sé  M an u el V ázquez del V illa r .
1 1 5 .  D . D an te  F ra n c isco  R en ard  M a-

g-lioccchetti. — D ocum entación 

incom pleta. 
fi i6 .  D . F ra n c isc o  B e lla s  M ° n tenegro.
1 1 7 .  D . Jo sé  L la m a s  Z a p a ta .
1 18 .  D . Jo sé  E sc r iv á  de R o  m a n í  y

U b á rri.
1 19 . D . Jo s é  M a r í a  Jim én ez  A lfaro

G o m á.

120. D . Ju a n  M oreno B o rrá s.
1 2 1 .  D . Ju lio  A g u ile ra  M artínez de M a.

r ig o rta .— D ocu m en tación  in
com pleta.

12 2 . D . F ra n c isco  Gocvzáléz'-Cela P ard o.

123 . D . M anuel de la  Puen te S Icre.
124 . D . S a n tia g o  Antón Pérez P a rd o .
125. D . Je n a ro  L o ren te  M orales.
126. D. V ictorian o  Fern án d ez de Palen-

cia  R oe.
127. D. A ndrés E sta re lla s  M arcús.
128/ D. M anuel M anso  B u y o . — D oci> 

m entación incom pleta.

L o s  so lic itantes que fig u ra n  en la re
lación anterior con docum entación incom 
pleta deberán rem itir con u rgen cia  los 
docum entos que fa ltan  a  la Je fa tu r a  de 
Instrucción del M in isterio  de M arin a , sin 
cuyo requ isito  no serán  adm itidos a e x a 
m en, con excepción  del certificad o  de 
haber aprobado el E x a m e n  de E sta d o , que 
podrán presentarlo  al -señor Presid ente  
del T rib u n a l antes de com enzar las 
oposiciones, según lo dispuesto en el a r 
tículo qu into  de la Orden m in isteria l de 
18  de m arzo de 1946 («D . O .»  núm . 66).

L o s  opositores que resu lten  reprobados 
y deseen recobrar la docum entación pre
sen tad a  la  so lic ita rán  del Secre tario  del 
T rib u n a l de exá m en es, entendiéndose que 
renuncian  a e lla  de no hacerlo  así. 

M adrid , 23 de septiem bre de 1946.

\ R E G A L A D O

E x cm o s. S re s .
S res . ;..

O R D E N   d e  2 3  d e  s e p t ie m b re  d e  19 4 6  
p o r  la  q u e  s e  a d m it e  a  e x a m e n  p a r a  
i n g r e s o  e n  e l  C u e r p o  d e  M á q u i n a s  
de la  A r m a d a  a  lo s  o p o s ito r e s  q u e  s e  
relacionan.

C o m o  resu ltad o  de la  c las ificac ió n  de 
in sta n c ia s  p resen tad a s p a ra  to m ar p arte  
e n c ía s  oposic iones a  in g re so  com o A sp i
rantes de M áq u in as de la  A rm a d a , con
vocad as por O rden m in isteria l de 18  de 
m arzo  dé 1946 («D . O .»  6 1 ) ,  son ad m i
tidos a exam en  los opositores q u e  a  con
tin uación  se  in d ica n , con exp resió n  del 
n ú m ero  q u e  les ha corresp on d id o  en el 
sorteo  verificad o  en e ste  M in iste rio ,’ d e 
biendo e fe c tu a r  ¿u p resen tac ió n  en Ia 
E s c u e la  d e 1 M ecán icos de E l  F e rro l del 
C au d illo  el d ía  15  de n o v iem b re  p ró xim o .

1. D . C o n sta n tin o  R o d ríg u e z  M a rtí
nez. — D o cu m en tación  incom 

p leta .
2. D . B ien ven id o  C a ste jó n  M artín ez. 

.3. D . Jo s é  B u g a llo  P az .
4. D . Jo s é  M anu el B ra g e  B o u za .
5. D . E d u a rd o  Pérez  E sc o b a r .
6 D . R ic a rd o  T r ig o  R o d ríg u e z .
7. D . Ju a n  C a m p o s  de Q ueved o .
8. D . M anuel iMato P áez .
9 ; D . Ju s to  G onzález C a s a l .— d o c u 

m en tación  in com p leta .

10. D . G e ra rd o  D ía z  S a n to . —  D ocu 
m en tación  in com p leta .

1 1 .  D'. Ju a n  V id a l M on tero .
12 . D . M an u el V id a l V e n tu rin i.
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13. D. Em ilio Prendes Infiesta.
14. D. Manuel de Bernardo Couce.
15. D. Manuel Alonso Quevedo.
16. D. Gerardo García Pardo.
17. D. Pedro Manuel Duarte Laurea

no. —  D ocum en tac ión  incom
pleta .

18. D. José Manuel Seijo Oruez'ibala.
19. D. Juan Cum brera Pérez.
20.( D. L u i*  Fernández G arcía. Docu

mentación incom pleta.’
21. D. Manuel Bedoya Balado.
22 D. José Manuel Bem al Sierra.— D o.

cum enlación incompleta.
23 D. José Gómez iHaro.
24 D. R afael Goicoechea M orales.—

Documentación incompleta.
25. D. Francisco Gómez Maneiros.
26. D. Juan C astro  Fajardo.
27. D. José Meizoso López.
28. D. Manuel Espinosa de Haro — Do

cum entación incompleta.
29. D. Luis L a g e  Piñeiro.

30. D. Santiago Martínez G arcía.— Do
cum entación incompleta.

31. D. Herm enegildo de D iego Na
varro.

32. D. Rafael Montero Trasancos.
33. D. E ugen io Lúgaro García.
34 D. José Sánchez Mallóu.— Docu

mentación incompleta.

35. D. Antonio Gómez Serrano.
36. P . Francisco Macías Rodríguez.
37. D. Julio Fernández Vial.
3S. I). Alejandro Fernández O anes.—

Documentación incompleta.
39 D. Alfonso Blanco Leira.
40. D. Manuel Castro Andrade.— Docu

mentación incompleta.

41. D. José L u is  Broz Vázquez.
42. D. Pedro Toro Fernández.
43 D. Férnando Alonso Castro.
44. 1 . José A. Pardo Abad.
45. D. Alfonso García García.
46. D. Antonio José Encina Gil.
47. D. Dom ingo Dorrio Castedo.
48. D. Manuel Insiia Merlán. —  Docu

mentación incompleta.,

49. D. José iLorenzo Pérez.
50 D. Manuel Salvador- C aldas Lara.
51. D. Juan José Manso Puyo.— Docu

mentación incompleta.
52. D. Alfonso Fuertes Morán.— Docu

mentación incom pleta.

L o s solicitantes que figuran en la re-̂  
lación anterior con docum entación in
completa deberán rem itir con la m áxim a 
urgencia los docum entos que faltan a 
la je fa tu r a  de Instrucción de este Mi
nisterio, sin cuyo requisito no serán ad
m itidos a exam en.

L a presentación en la Escuela de Me
cánicos de El F en o l del Caudillo d e l° s 
adm itidos a examen deberá efectuarse a

las nueve horas del día señalado ante
riormente.

L os opositores que resulten reproba
dos, así como !os no presentados, podrán 
solicitar la documentación dei Secretario 
del Tribunal duran te el tiempo que du
ren los exám enes, entendiéndose que 
todos renuncian a ella no interesarla 
en la forma indicada dentro de lc-s plazos 
previstos.

Madrid, 23 de septiembre de 1946.

R E G A L A D O

Excmos. Sres .
Sres............

O R D E N  de 23 de septiembre de 1946 
por la que se admite a examen para 
observadores del Instituto y Observa
torio de Marina al personal que se re
laciona.

Com o resultado de la clasificación de 
instancias para la convocatoria anuncia
da por Orden m inisterial de 12 de agos- 

. to del presente año («D. O .» núen 179), 
para proveer las cuatro plazas libres 
que quedaron sin cubrir de las ocho que 
fueron p reviam en te'an un ciaías por O r
den m inisterial 27-3W46 («D. O.» nú
mero 72), se admiten a examen a los 
siguientes opositores, los cuales debe
rán hacer su presentación en ei Insti
tuto y  Observatorio de M arina de San 
Fem ando (Cádiz) e l próxim o día 15 del 
mes de octubre.

1.; D. José Ramón Somoza Alvarez.—
Documentación incompleta.

2. D . Fernando Jiménez Vázquez.—
Documentación incompleta.

3. D. Manuel López Palacios.— Do
cumentación incom pleta.

4. D . Adriano Cellier Ruiz.

Los solicitantes que figuran en la re
lación anterior «con documentación in
completa deberán rem itir con urgencia 
los documentos que faltan a la Jefatura 
de Instrucción de este Ministerio, sin 
cuyo requisito no serán adm itidos a exa
men, con excepción del* certificado de 
haber aprobado el examen de Estado, 
que podrán presentarlo al señor Presi
dente del Tribunal antes de comenzar 
las oposiciones.

Los opositares que resulten reproba
dos y deseen recobrar la documenta
ción presentada, la solicitarán del Se
cretario del Tribunal de exámenes, en
tendiéndose que renuncian a ella de no 
hacerlo así.

Madrid, 23 de septiembre de 1946,

R E G A L A D O

Excmos. Sres... ......*
Sres. .

O R D E N  de 23 de septiembre de 1946 

por la que se admite a examen para 

ingreso en el Cuerpo de Intendencia 

de la Armada a los opositores que se 

relacionan.

Como resultado de la clasificación de 
instancias presentadas para tomar par
te en las oposiciones de ingreso en ‘el 
Cuerpo de Intendencia de la Armada, 
convocadas por Orden ministerial de 19 
de marzo del presente año («Diario Ofi
cial» número 67), son admitidos a exa
men los opositores que- a continuación 
se indican, con expresión del número 
qüe les ha correspondido en el sorteo 
verificado en este Ministerio, debiendo 
efectuar su presentación en la Escuela 
Naval Militar de Marín (Pontevedra) el 
día 26 de noviembre próximo.

1. D. José M .a Cánovas Zárafé.
2. D. Migueü Hernáez R uiz.— Docu

mentación incompleta.
3. D. Juan M .a Oliver Perdigón*
4. D. Caries de Cal y Vara..
5. D. Angel Abia Gómez.
6 . D. Miguel Rigán Mestre.
7. D. 'Lorenzo Machado Brien.
8. D. Ricardo Arias Ruano.
9. D. Francisco Bellas Montenegro.

10. D. Rafael Fernández de Bobadilla
de Bufalá.

11. D. Ramón Pinero Martínez.
12. D. Enrique Niveau de Villedary

Gutiérrez-Ravé.

13. D. M iguel Uceda López.
14. D. Manuell Alonso M artín.
15. D. Alfredo O ria de Rueda y Fon-

tán.
16. D . Manuel Ignacio Marín Aser.sio.
17. D. Horacio Crespo Rivas.
18. D , Julio Romón Serra.
19. D. José Manuel Vázquez de»l Villar,

Documentación incompleta.
20. D. José M anuel Fernández-Prieto

y Aguirre.
.21. D. Alfonso Enríquez de Salam anca 

y Diez.

22. D. M ateo Durán López-Bienert,
23. D. Antonio Afonso Tourón.
24. D. Julián (Becerro Mambflona.— Do-

cu men&ción incompleta.
25. D. L uis M .a Ceballos Sáez de Cen*

zano.
26. D. Ponciano Roldán Raynaud!.
27. D. Carlos Rubio Mazón.
28. D. Edmundo Núñez Sim ón.— Docu

mentación incompleta.
29. D. José Rafael VÍ2carrondo Llam as.
30. D. Luis Bartolomé Cazador Mas*
31. D. Ginés Bernal Murcia. —  Docu*

mentación incompleta.
32. D. Antonio Prados Valverde.
33. D. Antonio Salgado Costa*
34. D. Emilio Navarro Antón*
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35- D. Martín Saavedra Acevedo.
36. D. Adolfo Leria Ruiz.
37. D. C arlos M artel Dáviila.— Docu

mentación incompleta.
3S. ‘D. Vicente Santam aría (Marchena. 
3g. D. Rey nal do C saky G arcía.
40. D. Joaquín Nantes Costa.
4 1. D. Juan  Carlos Bellas Montenegro.
42. D. Francisco Serra Jum illa .
43. D. 'Luis Ram írez Navarro.
44. D. Dante Francisco ' Renard Ma-

güocchetti. — Documentación 
incompleta.

45. D. Francisco Pitera Calvet.
46. D. Manuel M anso Buyó.— Docu

mentación incompleta.
47. D. Joaquín de la Torre Alvarez.
48. D. Lu is Sánchez-Vizcaíno Parvieux.

Documentación incompleta.
49. D. Buenaventura López Manterola.

Documentación incompleta.
50. D. Diego García Courtoy.
51. D. Jesús Jaraíz  Cendún.
52. D. Francisco José Tornel Ibáñez.—

• Documentación incompleta.
53- D. J osé Luis Torres Fernández.
¿4. D. José M iguel Pardo P ita.— Docu

mentación incompleta.
55. D. M anuel Vázquez de Parga y

R ojí.
¿6. D. Enrique Sánchez Monge Mon

tero.
57. D. Lisardo Rodríguez Rom ero.
58. D. José M .a Oria de Rueda y Fon-

tán.
59. D. Miguel Pardo de Atín del Peral.
('O. D. José  Ram ón Noval G arcía \
Oí. D. Gumersindo Bravo Jim énez. —

Documentación incompleta.
62. D. Pedro Pourtán Sempere.
63. D. Juan  Pérez Alvarez Quiñones.—

Documentación incompleta.
64. D. José  M .a Vázquez de Obeso.
65. D. Fernando 'Bruquetes Sánchez.
66. D. Andrés Estárellas fylarcus.
67. D. José M .a Cayetano Jim énez.
68. D. Marcos N avarro Andréu,
69. D. José  Ceram e G arcía. (
70. D. Alfredo Calvete Am ézaga.
7 1. D. José M .a Calderón Alessón.
72. D. José V elajH idalgo  y de Pazos.
73. D. Antonio Sánchez Pastor.

'74 . D. José M .a G avilán Rodríguez.
75. D. Alfonso Buisán Pérez.— Docu

mentación incompleta.
76. >D, Juan  Molina Planes.— Documen- •

tación incompleta.
77. D. Recaredo Fidal^o Fernández.—

Documentación incompleta.

Los solicitantes que figuran en la rela
ción anterior con documentación incom
pleta deberán rem itir con urgencia los 
documentos que faltan a la Je fatu ra  de 
Instrucción del Ministerio de M arina, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a exa
men, con excepción del certificado de

haber aprobado el Exam en de Estado, 
que podrán presentarlo ai señor Presi
dente del Tribunal antes de comenzar 
las oposiciones, según lo dispuesto en el 
artículo 5 .0 de la Orden m inisterial de 
19-3-46 («Diario Oficial» núm. 67).

Lo-s opositores que r.sul'tem reproba
dos y deseen recobrar la documentación 
presentada la .solicitarán del Secretario 
del Tribunal de exám enes, entendiéndose 
que renuncian a ella de no hacerlo así.

M adrid, 23 de septiembre de 1946.

R E G A L A D O

Exentos. S rc s ...........
S res  ..........

M I N I S T E R I O  
DE  J U S T I C I A

O R D E N  de 13 de septiem bre de 1946 por 

la que $e cancelan los antecedentes pe

nales de Angeles M artínez M artínez, 

obrantes en el R egistro  Central de P e

nados y Rebeldes.

Exorno. S r . : Visto el expediente incoa
do, con el número 1.108 , por la Com i
sión de PenasJ Accesorias, en virtud de 
instancia elevada ante la m ism a por An
geles Martínez Mártir,ez, de treinta y sie
te años de edad, con domicilio en San
tander, Puente de San M iguel, en solici
tud de.la cancelación de sus antecedentes 
penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta form ulada por la 
Com isión de Penas Accesorias :

Que, accediendo a lo solicitado, se or
dene la cancelación de los antecedentes 
penales obrantes en el Regis.tro Central 
de Penados y Rebeldes contra Angeles 
M artínez Martínez, dim anantes de la 
condena de seis años y un día de prisión 
m ayor que le fué impuesta en causa nú
mero 3.506/38 por el Consejo de G uerra 
Perm anente inúmero 2 de Torrelavega, 
en 25 de m ayo de 1938, como autora de 
un delito de excitación a la rebelión.

Lo que digo a V . E.- para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

Excm o, Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 24 de septiem bre de 1946 
por la que se designa Vocal del T r i
bunal de oposiciones al Cuerpo de A s
pirantes al M inisterio F iscal a don  
Antonio Orbe y Góm ez Bustam ante.

Il'rno. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el apartado b) del artículo 12 
del Estatuto del M inisterio Fiscal,

Este M inisterio ha tenido a  bien de
signar Vocal del Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición al 
Cuerpo de Aspirantes al M inisterio F is 
cal, convocadas por Orden de 14 de sep
tiembre de 1945, a don Antonio Orbe y 
Gómez tBustamante, Abogado F iscal del 
Tribunal Supremo, en sustitución de don 
Angel Ricardo Ibarra G arcía, que ha 
presentado su renuncia para dicho cargo 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 24 de septiembre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A  

lim o. Sr. Director general de Justic ia .

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O R D E N  d e  20 de septiem bre de 1946 

por la que se conceden los beneficios 
prevenidos en e l caso 25 de la dispo
sición segunda del Arancel a la im por
tación de un microscopio electrónico  
con sus accesorios destinado al Insti
tuto de óptica «Daza de V aldés».

Limo. Sr. : E l Director del Instituto 
de óptica «Daza de Valdés», en com uni
cación fecha 17 de agosto último, intere
sa franquicia arancelaria a  la importa- 
ciótn de un microscopio electrónico con 
destino al referido Instituto.

Em cumplimiento del último párrafo del 
caso 25 de la disposición segunda del vi
gente Arancel, la Dirección. General de 
Industria, en comunicación fecha 13 de 
los corrientes, inform a que no hay fa 
bricación en España de microscopios elec
trónicos ni sus accesorios.

En su virtud, este .M inisterio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 25 
de la disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de A duanas, ha acord ad o : 
Que, previa inserción de laN presente O r
den en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A IX ) , se permita la importación por 
la Aduana de Bilbao, con los beneficios 
establecidos en la mencionada disposi
ción, de un microscopio electrónico con 
su bomba de vacío y estabilizador elec
trónico de tensión, que, procedente de 
Estados U nidos de Am érica del Norte 
y cOo destino al Instituto de óptica « D a z a . 
de Valdés», ha sido autorizada su im
portación según licencia núm. 69.879.
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E l referido  m ateria l no podrá ser e x 
traído , en ajenad o  ni dedicado a otros 
fin e s qu e los docentes, a cuyo am p aro  se 
o torga la  concesión, salvo  si se satisficie
sen , en su d ía , los correspondientes de
rech os de A ran cel.

L o  q u e  com unico a V . I. para  su co
nocim iento y efectos consiguientes.

D ios gu ard e  a V . I. m uchos años.

M ad rid , 20  de septiem bre <K- 1946.—  
P . D .f Fern and o C am ach o .

lim o . S r . D irector gen eral de A d u an as

O R D E N  de 25 de septiem bre de  1946 

por la que se  a u m en ta  el nú m ero  de  

plazas convocadas para  cubrir vacan tes  

d el C u erpo  de P ro feso res  M ercanti l e s  

a l servicio  de la H acien da  P ú b lica .

.. lim o. S r. : Por Orden de 29. de octu
bre de 1945 se convocaron oposiciones 
p ara  cubrir qu ince plazas en el Cuerpo 
de P ro fesores m ercantiles al servicio  de 
la  H acien d a Pública. Con posterioridad 
a  la  convocatoria s e 'h a n  producido di
versas- vacan tes, que es necesario cubrir 
p a ra  dejar debidam ente atendidos los im 
portantes serv icios que están  a cargo  del 
exp resad o  Cuerpo ; y , por ello,

E ste  M in isterio  ha dispuesto st aum en
te en ocho plazas el núm ero de las con
vocad as, en las m ism as condiciones se
ñ a lad as en la citada Orden m inisterial 

de 29 de octubre de 1945.

L o  que com unico a V . I . para su co
nocim ien to  y dem ás efectos.

D ios gu ard e  a V . I. m uchos años.

( M ad rid , 25. de septiem bre de 1946.— 
F .  D ., F e m an d o  C am ach o.

•

lim o . S r . D irector general de C o n trib u T 
ciones y R ég im en  de E m p resas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de  5 de agosto de  1946 por la 

que se resu elve  den eg a r la petición de 

d on  A n tonino C o ded  M u r sobre d e 

claración  de «m érito» de la  obra titu

lada  « L a  leche y sus a d u ltera c io n es».

lim o . S r . : En  el expediente de que 
se h ará  retención, la C om isión P erm an en 
te del C o n se jo  N acional de E d u c a c ió n ,, 
en sesión celebrada el d ía 19  de ju lio  
.ú ltim o, e m itió  d  s igu ien te  d ic ta m e n :

«V isto  el expediente instru ido a  ins
tancia de don Antonino Goded M ur, en 
solicitud de que sea declarada de «m é
rito)) su obra titu lada « L a  leche y sus 
ad u lterac io n es» ; y

C onsiderando que la citada obra está  

integrada por una copiosísim a relación 

de métodos de determ inaciones an a líti

cas, fís icas y qu ím icas de constantes uti

lizadas para el estudio y represión de 

frau d es de la leche ;

C onsiderando que el núm ero de datos 
reunidos no tiene precedentes en la bi
b lio gra fía  española sobre el tem a, y de
m uestra que el autor ha trabajado m ucho 
en e l a n á lis is 'd e  ieches y ha leído un 
gran  núm ero de trabajos re lativos a la 
cuestióo ;

C onsiderando que la exposición es su
m am ente concisa, lo que constituye tam 
bién m otivo de elogio, si bien este lau
dable deseo de concisión es, por e x a g e ra 
do, la cau sa  de que se incluyan sin re
serva datos' que m erecerían crítica , y de 
que a lgun os métodos de an álisis  resu l
tan en 1& obra algo incom pletos o con
tusos, fa ltando, ad em ás, nota b ib liográfi
ca en la  que se indiquen .rab a jo s que po
drían con su ltarse  para subsanar estes de
fectos ;

C onsiderando q u e  quizá ha sido exce
sivo el a fán  del autor en no om itir casi 
n inguna de las técn icas an alíticas cono
cid as, lo que da origen a que en ciertos 
casos se describan a lg u n as  seguram ente 
defectuosas, sin que se ad vierta  siem pre 
esta im portante circun stancia  ;

C onsideran do, en resum en, que la 
obra de don Antonino Goded M ur ha de 
ser ú tilísim a para  los qu ím icos e x p e ri
m entados que sepan ju z g a r e interpre
tar. por sí m ism os la abundante, docu- 
m entac.ón que s e ' ap orta , pero puede 
conducir a lgu n a  vez a errores a los a c .a - . 
listas de ru tin a, por escasez de labor 

crítica ;
V

C onsideran do que de cuanto queda ex
puesto se deduce que el libro del señor 
G oded M ur es realm ente m uy estim able, 
pero para que el M inisterio  de Educación 
N acional declare de «m érito» una obra 
debe e x ig irse  que este m érito sea, en 
cierto modo, excepcional,

Esta» Com isión Perm anen te tiene el ho

nor de in fo rm ar a la Superioridad  que 

debe d en egarse  la petición del señor Go,- 

ded M ur, reconociéndose, sin em bargo , 

ios m uchos aciertos y la intensa labor 

que supone la m eritada ob ra ,

Y  este M inisterio, de conform idad con 
el anterior d ictam en, ha tenido a bien 
resolver com o en e l m ism o se propone.

L o  digo a  V . I. p ara  su conocim iento
y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
Madi ¡d, 5 de agosto  de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  

lim o . Sr. D irector general de E n señ an za 
Pro fesion al y T écnica.

O R D E N  de  5 de septiem bre de 19 4 6 , p o r  
la s  que se prorrogan  los nom bram ien to s 
in terin o s en las E scu elas de C om ercio  
y P erito s In d u str ia les  durante el curso  
académ ico  19 46 - 4 7 .

lim o . S r . : P ró x im a la ap ertu ra  ipara 
el cur^o académ ico para  1946-47.

E s te  M in isterio  ha resuelto  p ro rro g ar  
p ara  dicho curso  los nom bram ien tos in
terinos corresp on d ientes a las E scu e las  
de C o m ercio  y P erito s  In d u stria les en 
tanto que las p lazas resp ectivas  no fu e
ren cub iertas  en propiedad por a lgun o  
de los turnos re g lam en tario s.

Lo  d igo  a V. I. para  su conocim ien
to y efectos.

D ios gu ard o  a V. I. m uchos años. 
M adrid , 5 de septiem bre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S r . D irector gen era l de E n se ñ a n 
za P ro fesio n al y T écn ica .

O R D E N  d e  9 de S ep tiem b re  de 1946 por 
la que se recuerda a los señores R ecto 
res de las U n iversid a des el cumplimiento 

de la de 9 de febrero  de  1944.

lim o. Sr. : C on fecha 9 de febrero 
’de 1944 se d irig ió  a todos los R ecto ra
dos la sigu iente Orden c ircu lar : « P ara  
evitar los trastornos a que su om isión 
pueda dar lu gar,

E sta  D irección G en era l ha dispuesto 
qu e tan pronto com o se produzca una 
vacante en el personal de M édicos inter
nos, A lum nos internos, M ódicos de g u ar
dia 'o personal técnico-profesional y de
m ás que perciben asignacion es con carg o  
al presupuesto d e . gastos del D ep arta
m ento y dependen dé la Dirección G en e
ral de E n señ an za U n iversita ria , se com u
nique, haciendo constar la fecha y  cau sa  
de la vacante, cQn independencia de la  
propuesta qu e se eleve, ( cuando proceda, 
para su provisión.»
• E l incum plim iento de . la Orden qu e 
antecede ocasiona al personal y  al m is
mo servicio universitario  lam entables per
ju ic ios, que, a  toda costa ; son necesarios 
e v itar, por lo cual esta  D irección G ene- 

. ra l recuerda a todos los R ectorad os la 
necesidad de la exacta  observación de lo 
que en la referida Orden c ircu lar se  d is
pone, com unicando a este Departam ento^ / 
inm ed iatam ente después de producirse, 
cu an tas incidencias se relacionen con el 

(personal técnicouprofesión al a  qu e la 
circuilar se refiere.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1946.

IB A Ñ E2 M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de 12 de septiembre de 1946 
por la que se prorrogan para el curso 
1946-47 los nombramientos de Profe
sores de Formación Política y R eli
giosa en las Escuelas de Ingenieros, 
Arquitectura, Peritos Agrícolas y de 
Capataces de Minas.

limo. S r . : Próximo el comienzo del 
nuevo curso académico, y a fin de que la 
enseñanza quede atendida debidamehte 
durante el mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien pro. 
rrogar para el curso escolar 1946-47 to
dos los nombramientos de Profesores de 
Formación Política y Religiosa de las 
Escuelas de Ingenieros, Arquitectura, Pe
ritos Agrícolas y de Capataces de Minas 
realizados el curso anterior, y cuya vi
gencia habría de caducar el día 30 de 
los corrientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1946.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica*

O RD EN  de 16 de septiembre de 1946 
por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de oposi
ción a plazas de Profesores adjuntos 
temporales de «Geografía e Historia» de 
Institutos Nocionales de Enseñanza 
M edia.

limo. S r . : Anunciadas plazas de Pro. 
fesores adjuntos temporales de «Geogra
fía  e Historia» de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media para ser provistas 
mediante, la práctica de unos ejercicios, 
de acuerdo con lo que determina la Orden 
de convocatoria,

Este Ministerio ha resuelto que el Tri
bunal que habrá de juzgar los ejercicios 
de las mencionadas plazas estará cons
tituido en la forma siguiente:

Presidente: D. José María Igual Me
rino, Catedrático y Vocal del Consejo Na-* 
cional de Educación.

Suplente: D. Ciríaco Pérez Bustaman- 
te, Catedrático y Vocal del Consejo Su-, 
perior de Investigaciones Científicas.

V ocales: D. Enrique Montenegro Ló* 
pe2, Catedrático del Instituto «Cervantes», 
de M adrid; ^07 Gonzalo F . Arranz .ye-

larde, Catedrático del Instituto «Lope de 
Vega», de Madrid.

Suplentes: D. Demetrio Ramos Pé
rez, Catedrático del Instituto «Zorrilla», 
de Valladolid; D. Pedro Rodríguez Mu
ñoz, Catedrático del Instituto de Astorga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1946.

IB A Ñ E Z M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

O RD EN  de 18 de septiembre de 1946 
por la que se dan normas para la 
publicación del Escalafón del Magiste
rio Nacional Prim ario.

limo. S r . : Próximos a su terminar 
ción lo» trabajos necesarios para publi
carse el Escalafón General del M agiste
rio Nacional Primario, conviene, al or
denar su edición, introducir algunas mo
dificaciones a lo previsto en las Orde
nes de 25 de octubre y 24 de noviembre 
de 1943 y 26 de enero de 1944. En su 
consecuencia, y de conformidad con la 
propuesta de la Comisión del Escala
fón,

Este Ministerio ha resuelto: 
t.° Que se publique el Escalafón 

General del Magisterio Primario, forma
do con arreglo a lo que preceptúan las 
disposiciones vigentes, cerrado en 31 de 
diciembre de 1945-

2.0 L a  publicación se hará en dos se
ries: una de Maestros y otra de Maes
tras, divididas cada una en cuatro fo
lletos : el primero comprenderá las ca
tegorías primera a cuarta, ambas inclu
sive; el segundo, la quinta categoría; 
el tercero, la categoría sexta, y el cuar
to, lá séptima categoría. Este último 
folleto se dividirá en dos fascículos o 
entregas independientes.

3.0 No so publicarán índices alfabé
ticos por apellidos y nombres de los 
comprendidos en cada folleto o fascícu
lo, reservándose la introducción de esta 
mejora para la siguiente edición del E s
calafón.
, 4.0 Del folleto o fascículo en que es
té comprendido se enviará un ejemplar 
a cada uno de los Maestros nacionales. 
Para ello, la Dirección General de En- 

. señanza Primaria remitirá la cantidad 
precisa a las Delegaciones Administra
tivas, que deberán remitirlo a los intere
sados.

Esta entrega deberá hacerse, cómo 
máximo, dentro de los veinte días na
turales siguientes al que lá Dirección 
Generad de Enseñanza iPrimaria señale

como fecha en que se han enviado a to
das las Delegaciones Administrativas de 
Enseñanza Primaria los ejemplares ne
cesarios, fecha que se publicará en el 
B O L E T IN  OlFICIAiL D E L  ESTAD O .

Transcurridos los veinte días se enten
derá que el folleto del Escalafón está en 
poder de todos los interesados que no lo 
hayan reclamado el último d¡a del plazo 
mediante carta certificada.

5<° Los interesados deberán indicar 
a la Delegación Administrativa en. cu
yo territorio presten servicio en la fe  ̂
cha señalada, conforme a»l número an
terior, las erratas accidentales que en 
la impresión de su nombro y demás cir
cunstancias se hayan cometido, hacién
dolo dentro de los quince días de ha
ber recibido su ejemplar del Escalafón.

Para los que impliquen simple confu
sión de letras, bastará una comunica
ción haciéndolo constar. '

Cuando afecten al nombre, apellidos, 
edad o lugar de nacimiento se acompa
ñará certificado de la partida de naci
miento.

L a s  Delegaciones Administrativas da
rán curso a las rectificaciones a que 
se refiere este número, enviándolas to
das juntas a la Sección de Escalafones 
de este Ministerio en la fecha que se
ñale esa Dirección General.

6.° Sólo se admitirán reclamaciones 
sustanciales sobre la colocación o ser
vicios figufados en el Escalafón cuan
do éstas no estén resueltas con carácter 
firme en el Escalafón de 1933 o por dis
posiciones posteriores q u e ‘hayan causa
do estado.

Las que por no encontrarse on esos 
casos de excepción sean admisibles, de
berán formularse en el término de trein
ta días, contados desde la fecha en que 
se presuma recibido el folleto o fascícu
lo por cada interesado, acompañando a 
la instancia hoja de servicios certifica
da y todos los documentos que sirvan 
para probar los hechos alegados.

Las Delegaciones-Administrativas cur
sarán' estas instancias con su informe 
dentro de los cinco días siguientes a la 
entrada de las mismas, rechazando de 
plano la9 que se presenten fuera del 
término señalado en este número.

7.0 L a  presente Orden se publicará 
a la cabeza de todos los folletos o fas
cículos del Escalafón. 1 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
^Iadrid, 18 de septiembre de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general jje Enseñan
za Prim aria.—Sres. Delegados Admi
nistrativos de Enseñanza Primaria.
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MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de  20 de sep tiem bre de  1946,
por la que se a p ru eb a  la R e g la m e n ta
ción N acion al d el T ra b a jo  en la B a n ca
P riva d a .

lim o . S r . : V ista  la R eg lam en tación
N acio n a l de T ra b a jo  en la  B a n c a  Priva
d a, propuesta por e sa  D irección G en era l 
con fecha 18  de lo s . corrien tes, y en uso 
de las facu ltad e  atrib u id as a  este M i
n isterio,

H e acordado :
i . °  A p robar la exp resad a  R eg lam en 

tación del T ra b a jo  ein la B an ca  P riva d a , 
con efectos a partir del i .°  de abril dé 
este año, fecha desde la. cual se abonarán  
los nuevos sueldos y los pluseg que en 
aq uélla  se  establecen ,

2.0 A utorizar a la D irección G en era l 
de T ra b a jo  para  d ic ta r ( cu a n ta s disposi
ciones e x ija  la aplicación del citado R e 
glam ento  N acional, extend er sus precep
tos a otras activid ad es, con las m odifica
ciones qu e fueren precisas, ' y  acord ar 
no rm as p r ivativas , con carácter total o 
parc ia l, p ara  la s  E m p resas  c u y a  excep l 
eional situación e x i ja  ta les norm as.

3 .0 L a s  D elegaciones y M ag istra tu ra s  
de T ra b a jo  c ia n d o  tengan que c ita r  a una 
E m p re sa  lo harán en la Su cu rsa l provin
cia l que correspon da.

4.0 L a s  D elegaciones e Inspecciones 
de T ra b o jo  com un icarán  a la S u p eriori
dad todos los acuerdos y .reso lu cion es que 
adopten con m otivo de la aplicación a la 
B a n c a  de la c itada R eg lam en tación  N a
cional, o de cu a lesq u iera  o tras disposicio
nes legales.

5 .0 Atendido el carácter nacional de 
la  R eg lam en tac ió n , se pu blicará , con la 
presente O rden, en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

L o  digo a V , I. para su conocim iento 
y  efectos.

M adrid , 26 de septiem bre de 1946.

G IR O N  D E  V E  L A S C O  

lim o . S r . D irector gen era l d e  T ra b a jo .

REGLAMENTACION NACIO
NAL DEL TRABAJO EN LA 

BANCA PRIVADA
CAPITULO I 

Extensión
Articulo 1.° La .p resente  «Reglam en

tación regu la  la s  relacion es de trabajq  
en las E m p resas  b an carias  dé carácter 
privad o que actúen en territorio  español. 
S é  com prenden en e lla  exp resam en te  
cu a n ta s E m p re sa s  usen' la denom inación 
de B an co .

Q uedan e x d u íd a s  las funciones de a l
ta. D irección , a lto  G o b iern o ' o alto C o n 

sejo, características de los sigu ientes car* 
gos u otros sem ejan tes : D irector gen e
ral, Director* o G erente de 'la E m p resa, 
Subdirector gen era l, Inspector gen era l, 
Secretario  general. En todu caso , par;: 
la exclusión se; requiere de modo, indis
pensable que su retribución sea superior 
a la m áxim a establecida en las presen
tes O rdenanzas.

CAPITULO II 

Organización d e l trabajo 
Art» 2.° 'L a '-o rgan izac ió n  práctica  del 

trab; jo , dentro de las norm as y o rien 
taciones de esta  R eg lam en tación  y de 
fas disposiciones lega les, es facu ltad e x 
c lu siva  de la  D irección de la  E m p resa , 
que responderá de S u *u so  ante el E s 
tado.

L o s  sistem as de racionalización , m e
canización o d ivisión del trabajo  que se 
adopten no podrán nunca perjudicar la 
form ación  profesional que el personal 
tiene el derecho y éil deber de com pletar 
y perfeccionar con Ja práctica d iaria . 
Ni ha de o lvid arse qu e la eficiencia y 
el rendim iento deil personal v, en defini
tiva, la  prosperidad de la E m p resa de
penden de la satisfacción  interior que 
nace, no sólo de una retribución deco
rosa y ju sta , sino de que las relaciones 
tod’as de trab a jo , y en especial las que* 
sean con secuencia del e jercicio  de la li
bertad qu e se reconoce a la s  E m p resas, 
estén asen tad as sobre la ju stic ia .

CAPITULO III 

Del personal

SECCIÓN 1.a

Clasificación 
Art. 3.° El p erson al de la B an ca  pri- 

' vada se c lasifica  en los s igu ientes G ru 
pos :

L — Empleados.
I I . — Subalternos.

I I I . — Personall T itu la d o .'
I V .— Profesion es v O ficios V ario s.
Art. 4.° Empleados.— Son los que d i

rigen o realizan las funciones o trab a
jos ekigido§ por las d istin tas operacio 
nes b an carias, o au xilian  en la rea liza
ción de las m ism as.

D entro de este G rupo se d istinguen 
Tas sigu ien tes c la s e s :

1 . a Je fe s . 1
2 .a O ficia les .
3.? A u x ilia res . '
Jefes.— Son los que, teniendo con oci

m ientos teóricos y p ráctico s de todas 
la s  o p eracio n es y funciones que se  re a 
lizan en un E stab lec im ien to , llevan la 
d irección y/ gobierno  del m ism o, o. de 
a lgun o  o algun os de sus O rgan ism os, 
D ep artam en tos o Serv ic ios, de cuya m ar
cha y actividad son directam ente respon
sables. D entro de esta c lase  se com pren
den seis c a te g o r ía s :

Pertenecen a la prim era los D irectores, 
q u e  son los que de«sempeñan fun cion es 
de d irección o gerencia .

Integran  la segunda los S u b d irecto res, 
o sea qu ienes, sin pertenecer a la a n 
terior ca teg o ría , ejorcen de m odo per
m an ente funciones a n á lo g a s  a la s  del 
D irector.

F o rm an  la tercera los In spectores p r i
m eros, qu e son' aquellos que, con cará c 
ter, perm anente, tienen ju risd icc ión  ins-

pectiva sobre otros In sp ecto res y los 
que, con residencia d istin ta  de la C en 
tral, rigen con stan tem en te y en su to
talidad la función -inspectora de un (Jo- 
term inado núcleo de S u c u rsa le s .

‘ C on stituyen  la cuarta  c a ’ e g o r a :
a) Lo> Inspectores segundos  o sea, 

los que, debidam ente cap acitad os para  
realizan la inspección com pleta 4de 'a s  
S u c u rsa le s , giran  a é stas , h ab itu alm en 
te, v is ita s  de inspección , o realizan  fun
ción- s a n á lo g a s  dentro de su m ism a re
sid en cia .

b) L os A poderados, ind ividuales o 
m an com u n ad os, qu e, sin e sta r  com pi f n- 
d idos en las an terio res  ca te g o ría s , tie- 
non poder parq rea lizar funcion es pro
piam ente b an carias  que no se lim iten a 
a lg u n a  de las que a continuación se 
e n u m e ra n : firm a de en dosos, p racticar 
liq u id acion es en las C á m a ra s  de C o m 
p en sación , r e t ir a r  p liegos de valo re s, o 
cua lesq u iera  o tras  operaciones con cretas 
y d eterm inad as., de natu rab  za a n á lo g a  
a la s e x p re sa d a s  an teriorm en te.

• C om p rén d ese en la qu in ta  catego ría  
los que, sin poderes* ^stán al frente de 
un N egociad o  o Sección  com o Jefeu  de 
los m ism o s, así com o los qu e e jerzan  
las funcion es que en 'a s  sigu ien tes de
finiciones se atrib u yen  a los V isita d o - 
ros, G esto res  de in form es y E sp e c ia lis 
tas en m ecanización :

V isitadores  sor. aquellos que, con la 
ad ecuad a preparación  técnica y los ne
cesa rio s  conocim ientos de la . o rg a n iza
ción b an caria , e jercen h ab itu alm ente la 
m isión de rea lizar. e»n nom bre del B a n 
co, v is ita s  en cam in ad as a con certar ope
racion es o estab lecer b ases p a ra  e llas , 
o frecer los serv ic io s  del Ban co  se.gúb 
la situación  y condiciones del cliente, u 
o tros fines de an álo go  relieve.
, Son G estores de In fo rm es  los qüe, po
seyendo la técnica de«l in form e com er
c ia l, realizan  h ab ltu alm en te . la función 
de cap tar d irectam en te , m ediante v is i
tas rea lizad as al e fecto , in form es com er
c ia les o b an carios de v erd ad -ro  valor y 
su p erio res, por tanto, a la sim ple  g e s
tión, exen ta  de técnica.

E specia lista s  en M ecanización  s o  n 
aquellos que, por razón de. 'sus con oci
m ientos de la técnica dv m ecan ización 
y  racionalización  ap licad a  a los m étodos 
de trab a jo , tienen la m isión de im plan
tar y  d ir ig ir  e sto s  s istem as en una E m 
presa  b an caria . *

•Los llam ad os In terven tores, C o n ta 
d ores, Je fe s  d e '  C o n tab ilid ad , C a je ro s , 
e tcé tera , se 'in clu irán , al m enos, en la  
ca te g o r ía  cu a rta  o en la qu in ta , segú n   ̂
ten gan  o no pode«res.

S e  incluyen en la sexta  categoría  los 
S u b je fe s  de N eg o c ia d o , o sea qu ienes 
tienen la m isión de prestar a los- Je fe s  
dq qu inta ca teg o ría  la colaboración pre
c isa  en sus funciones y trab a jo s propios 
y  de su stitu ir les  en sus au sen c ia s  y en 
fe rm ed ad es, pudiendo ejercer de m odo 
p erm anen te, por delegación  de aq uéllo s, 
a lg u n a  de la s  atribuciones que les co 
rre  *p o ndan.

Oficiales.— Son los que, con con oci
m ientos teóricos y prácticos de las fu n 
ciones bancarias técnicas, o especializa- '

. das, de um D epartam ento (Servicio , Sec- 
cidn o Negociado), desarrollan n orm al
m ente, con la debida perfección, cu a l
qu iera de las funciones o trab ajos  del 
m ism o. Pueden ser prim eros o segu ndos, 
según su capacidad y años de serv icios,
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de acuerdo con lo que se consigna en el 
art’Vulo i-.

A u x i l i a r e s ; — Son los que, poseyendo la 
necesaria formación teórica baneante, rea
lizan trabajos- con la doble finalidad de j 
ayudar a sus superiores v de adquirir la 
práctica prensa para pasar a Oficiales.

Art. 5C° Subaltornos. — Son los que 
desempeñan funciones de vigilancia, de 
recados o de cobros y pagos en la calle 
o (ti. las ventanillas del Banco.

Pertenecen a este Grupo los Conserjes, 
Ayudantes de Caja, Cobradores, Vigilan
tes, Ordenanzas y ((Botones» o «Reca
deros».

Conserjes son los que tienen a su car
go, con carácter geperal, las funciones 
subalternas de la Empresa, así como la 
disciplina y vigilancia del personal que 
las realiza.

Son Ayudantes de Caja los Cobradores 
que desempeñan, de modo permanente, 
las funciones de cobros y pagos en las 
ventanillas de los Bancos, debiendo sus
tituir, sin embargo, con carácter excep
cional y transitorio; a los Cobradores en 
caso de enfermedad o licencia.

Se consideran Cobradores a aquellos* 
que tienen la misión de realizar, por 
cuenta de un Banco; los cobros y pagos 
que deben efectuarse fuera de las ofici
nas, pudiendo también cubrir temporal 
y circunstancialmente Ias^ausencias del 
personal comprendido en la anterior ca
tegoría.

Lós Ordenanzas tendrán, a su cargo 
la vigilancia de los locales de la oficina, 
la ejecución de los recados y encargos 
que se le encomienden, la copia a prensa 
de documentos, la recogida y entrega de 
correspondencia y cualesquiera otras fun
ciones análogas. Podrán ser utilizados 
para sustituir a los Cobradores en sus 
ausencias y enfermedades.

Botones o Recaderos sen los sulbal- 
tern03 mayores de catorce años y me
nores de veinte que realizan funciones 
semejantes a las señaladas para los Or
denanzas.

A r t .  6 .° P e rso n a l titu la d o . — Se .en
tiende por personal titulado el que ejerce 
un cargo en razón de título universitarig, 
o de idéntico rango, y presta sus servi
cios de modo' exclusivo o preferente a 
la Empresa por um sueldo o tanto alzado x 
y sin sujeción, por tanto, a los Arance
les o Escalas de honorarios corrientes en 
la respectiva profesión.

A r t .  7 .°  P ro fe sio n e s  y  oficios v a r io s . 
Es el personal que, sin estar compren
dido, en ninguno de los (grupos anterio
res, realiza servicios y trabajos no es
pecíficamente bancarios, tales como en
cuadernación, impresión, mecánicos, de 
limpieza u otros análogos.

SECCIÓN 2 .a 
Ingresos.—Ascensos

A r t .  8 .° Para el ingreso del personal, 
y sin perjuicio de exigir en cada caso 
los requisitos ¡y condiciones necesarios, 
se tendrán en cuenta las disposiciones 
sobre ex - combatientes y mutilados.

En igualdad de aptitud, con otros so
licitantes, demostrada en las pruebas 
que se celebren, cada Empresa1/otorga
rá- preferencia a los hijo9 de sus em- - 
picadas; los huérfanos tendrán la pun
tuación que se establece en el artículo 
siguiente.

Siempre^ife el número y circunstan
cias del .personal de Banca que se halle

en situación de paro lo aconseje, podrá 
la Dire cióa General de Trabajo, a pe
tición del Sindicato, establecer condi
ciones vspeeiale.» para el ingreso y co- 

¡ locación de d^'l1'-' personal., teniendo en 
cuenta igualmente la situación en que 
se encu.- M i t r e n  las (Empresas y la natu
raleza de las vacantes que se 'produz
can.

'L as  Empresas están obligadas a en
viar a ia Oficina Central de Coloca
ción los anuncios de sus convocatorias,

' para que se les de la debida publicidad. 
Los Bancos regionales y I0 9  locales 
cumplirán con enviarlos a las Oficinas 
de las provincias o localidad donde ten- 

■ gan Sucursales o esté/ri establecidos. 
En todo caso, deberán dar cuenta tam
bién a| Sindicato correspondiente.

A r t -  9 .°  El ingreso de los empleados 
se hará median>e examen de cultura 
general y de materias propiamente ban
cal-i as. / (

La edad pa ra . el ingreso de Emplea
dos se fija en más de dieciséis años y 
menos de veinticinco; pero la Dirección 
General de Trabajo, a petición de la 
Empresa y previo informe del Sindica
to, podrá autorizar excepciones en casbs 
que considere debidamente justificados 
y condicionar, tales' autorizaciones a la 
elevación de! sueldo-base. Queda excep
tuado, «n todo caso, del límite de  edad 
establecido el personal Subalterno que } 
lleVe, por lo menos, ún año de servicio 
y que acredite la debida capacidad en 
el examen correspondiente.

El Sindicato Nacional formulará el pro
grama mínimo de ingreso, que podrá 
ser ampliado por cada Empresa, con
signando las materias y temas exigidos 
por £u propia organización y peculiares 
características. En el programa mínimo 
se incluirán temas fundamentales so
bre Doctrina dei Movimiento. También 
el Sindicato presentará a :ila aprobación 
de la Dirección General de Trabajo, 
para publicarla con el programa, ¡la re
glamentación de los puntos y preferen
cias que se otorguen por títulos o cono
cimientos especia es, los que se reeonoz_ 
can a los huérfanos de los empleados <]el 
Banco y a los Subalternos que aspiren 
a empleado L a  puntuación en favor de 
los Subalternos no podrá igualar a la 
de los títulos,, pero podrá sumar ambas 
el que baya adquirido alguno.-de éstos. 
La de los huérfanos será, aparte la que 
pueda correspondería por títulos o co
nocimientos, igual a la que se reconoz
ca a la categoría de Subalternos que 
tenga asignada la puntuación más alta.

La Empresa designará el Tribunal que 
f ha de juzgar los exámenes de ingreso, 

en el que estará representado el Sindi
cato. Esta representación recaerá nece
sariamente en un Oficial primero de la 
plantilla de^ la propia Empresa, elegido 
por ésta dentro de la terna que el Sin
dicato proponga, y en la cual deberá 
figurar, al meno.^ un Oficial primero 
por capacitación. V .

Los admitidos tendrán la Considera
ción d-e ' Aspirantes durante eí primer 
año. Terminado éste, pasarán a la ca
tegoría de Auxiliares.

Los Aspirantes podrán despedirse y 
ser despedidos libremente, sin expresión 
dé causa, durante un año.

A r t .  1 0 . El personal subalterno dew 
berá poseer los conocimientos elementa
les que sean precisos para el desempe
ño de sus funcione^.

La edad para el ingreso de los Bo
tones será la de catorce años, sin que 
puedan exceder d e . dieciocho. El resto 
del personal Subalterno deberá tener 
más de veintitrés y menos de treinta, 
si\ bien la Dirección General de Tra
bajo podrá conceder excepciones en la 
forma que determina el artículo ante
rior. Los  Botones que no hayan pasado 
a la clase de Empleados entrarán au
tomáticamente en la de Ordenanzas al 
cumplir* ios veinte años.

La Empresa, en su Reglamento inte
rior, fijará para cada categoría las con
diciones de aptitud física, la extensión 
é intensidad de los exámenes, los re
quisitos y forma en que podrá pasarse 
de una a otra y las condiciones en que 
podrá realizar funciones de Subalterno 
el personal de cualquier edad que Iq 
desee y haya sufrido disminución de 
sus facultades para seguir en la clase 
o Grupo a que hasta entonces hubiera 
pertenecido.

Se fija en seis meses el período de 
prueba para el personal Subalterno; 
durante este plazo podrán despedirse 
o ser despedidos libremente, sin expre- 
sióin de causa.

• A r t .  1 1 .  El personal de Banca que 
no esté en activo e ingn se en Empresa 
distinta de la que ha servido queda ex
ceptuado del examen de ingreso v del 
período de aspirantado, y tiene derecho 
a que se le respete la categ(¿ría que, 
apreciando sus circunstancias anterio
res al cese, le corresponda conforme 
a las normas que se fijan en la pre
sente Reglamentación ; p e r o deberá 
acreditar documentalmente dichas cir
cunstancias al solicitar su ingreso en 
la nueva Empresa y someterse, bién a 
U>< exámenes aue ésta tenga estableci
dos para los de su categoría, bien a 
un período de prueba, nunca superior 
a seis meses.

A r t .  1 2 . Los Reglamentos interiores 
concretarán las condiciones de ingreso^ 
pqra el Personal Titulado y pa^a* el 
de Profesiones y # Oficios Varios, si
guiendo, respecto a la capacidad de e*v 
te último, lo establecido en las corres
pondientes Bases o Reglamentaciones de 
Trabajo.

E¡¿- período de prtieba que para uno 
y otro se establezcan ño podrá ser su
perior a seis meses

A r t .  1 3 . Los Auxiliares pasarán au
tomáticamente a Oficiales segundos a 
los oiez años de servicio, y. a Oficia
les primeros a los dieciséis. No se com
putará a dicho efecto el tiempo de as
pirantado.

Sin embargo, antes de cump'**/ los 
períodos de tiempo anteriormente es
tablecidos y siempre que acrediten la 
debioa capacitación, podrán ascender a 
Oí}ciales primeros los Auxiliares y O f i 
ciales segundos y a esta última catego
ría los Auxjliares, Pueden solicitarles-, 
tos ascensos los Auxiliares y' Oficiales 
segundos que lleven, al menos, dos años 
de servicio como empleados, contándo
se a estos efectos eí año de aspirantado. 
También podrán solicitar el ascenso a 
Oficiales primeros v, segundos por ca
pacitación los Subalternos que lleven 
un mínimo de cuatro años de servicios 
al Banco.

La selección de los que deseen ascen
der y las pruebas de capacidad, se ha
rán en la forma {que determine el Re-
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gE m en lo  -de régim en interior, cuidan
do <ic evitar esfuerzos m em orísticos que 
puedan resultar inútiles, de conciliar 
los aspectos teóricos y prácticos que 
sean de interés en los program as, que 
deben darse a conocer con la debida an 
ticipación, y de asegurar el m áxim o 
acierto para ia elección de los que« Jo 
merezcan por s»u capacidad y espíritu 
de trabajo y servicio.

'La selección y pruebas se efectuarán 
por Ti'ib u nal e^, designados en la for
ma que se establece en e l artículo 9.°. 
En el caso de que se haga selección 
previa para, determ inar quiénes pueden 
acudir á las pruebas, s-e com unicará 
la resolución adoptada a cada f uno de 
los concuasante», los 0uales ' podrán 
pedir que se les manifiesten kts causas 
o m otivos de s>u elim inación, y recurrir 
ante el propio T ribunal contra la re
sol ución adoptada.

Art. 14. E l 'Reglam ento interior de 
. la Em presa señalará los méritos y prrue-' 

bf.s de capacitación a que habrán de 
someterse los Oficiales y Auxiliares 
con dos o/ios de servicio como mmimo, 
que aspiren a Subjefes de Negocie do, 
V isitadores, ‘ «Gestores de Inform es y 
E sp ecia lista  en M ecanización. P ara  ello 
se inspirará en criterios sem ejantes a  
los que quedan señalados en el artícu
lo anterior. »

J^a¿ vacantes de Je fes  de Negociado 
se cubrirán mediante exam en, al que 
sólo podrán concurrir los Subjefes va
rones y  ¡loS O ficiales A u xiliares, tam- 

• bién varones, y con dos años de servi
cio, por lo menos, si bien se reconocerá 
una preferencia muy calificada en fa 
vor del S u b je fe del mismo Negociado.

L as  restantes categorías de Je fe s  se 
proveerán libremente por. las Em presas 
entre <d ¡personal m asculino que lleve 
un mínimo de» tres años de servicio, 
si bien el R eglam ento interior fijará 
las bases, con arreglo a las c uales se ' 
ejercerá esta facultad. Al menos el 
cincuenta por ciento de estas plazas 
se cubrirán con O ficia1 es prim eros por 

. cap acitac ió n ; oí Reglam ento interior 
concretará el porcentaje que, gn 'defi
nitiva, les reserve.

L o s em pleados que aspiren a  la s  pla
zas indicadas en él p árrafo  anterior, 
presentarán .sus i-n^tan-das en tes de 
producirse las vacantes en la > épocas 

~ que cada Em presa señale, y podrán 
solicitar una o varias localidades d e te r - ’ 
m inadas, o  sim plem ente la categoría, 
sin consignar la plaza en que -deseen 
servirla.

L a s  Em presas tendrán en cuenta'estas 
solicitudes cuando - se produzcan las 
vacantes, y  deberán resolverlas aten
diendo no sólo a los conocimientos» ban- 
carios y aptitud representativa, sino a 
la cultura general, acreditada p o f es
tudios oficiales o pa/rticulares, debidá- 

1 m ente dem ostrados, y de so lven cia ; 
asim ism o tratarán  de a rmonizar e l.d e 
seo de los solicitantes c°n  $u propio 
interés y necesidades. *

E l hecho de solicitar, o .la  ,an>tigüe- 
dad en la solicitud, no establecen pre- 
frencia alguna ni impiden a la  Em pré- 
sa convocar en cualquier momento los 
concursos parciales que estime conve
nientes, y  a los cuales también podrá 
acudir el personal que lo hubiera soli
citado anteriorm ente.

C ada Em presa podrá establecer en 
su Reglam ento interior un periodo de 
prueba de seis meses para cada una de 
las categorías de Je fe s ;  cumplido sa
tisfactoriam ente, se producirá vacamfe 
en- la anterior clase o categoría, adqui
riéndose definitivam ente ia nu^va. En 
todo caso, se com putará el ti; ..ipo ser- ( 
vi do, bien en la anterior clase o cate- N 
gdría, si se volviese a elta., bien en la 
nueva, si se 1» confirm ara.

Un 25 por 100 de las plazas de Je fe  
podrá cubrirse con personal ajeno a la 
E m p resa ; en este caso, el período de 
prueba podrá llegar a> un año. Los pues-, 
tos de Je fe  de N'egociado, sin embargo, 
se cubrirán en su totalidad con personal 
del Banco.

No podrán desempeñar niinguna d é 'la s  
categorías de Je fe  quienes hayan sido 
sancionados conforme a . las Leyes de 9 
de febrero de 1939 y i.°  de marzo de 1940.

SECCIÓN 3 .a

Formación del personal
Art. 15. L o s  O ficiales y Auxiliares 

que lleven, al menos, un a ño en una Sec„ 
ción o Negociado podrán solicitar el pa- . 
se a Otro para completar su práctica ban_ 
caria y prepararse para el ascenso ; a tal 
efecto cada Em presa reservará, por ilo 
menos, el 10 por roo de la plantilla de las 
Secciones o Negociados a fin de estable
cer los correspondientes turnosxcuya re
gulación se hará en el Reglam ento de 
régimen interior, debiendo atenderse es
tas solicitudes-de cambio 0 pas- por ri
guroso orden de presentación.

L a  Dirección de la Em presa podrá es
tablecer las instituciones— escuelas, cursi, 
líos, etc.—que estim e convenientes para 
perfeccionar la formación de su personal; 
pero está obligada a  procurar al personal 
Subalterno que lo desee, desde el día de 
su ingreso, la formación teórica y prácti
ca necesaria para su pase a empleado ; 
con tal fin, podrán organizar y sostener 
escuelas de capacitación para su propio 
personal, si bien deben ponerse de acuer
do con el Sindicato sobre el nombramien
to de un empleado de la propia Em presa 
que explique la Doctrina del Movimiento.
. Los Sindicatos locales de Banca y J M -  

sa crearán escuel^s„de capacitación i>ara 
el personal de las Em presas que ipo las 
tengan propias, y obtendrán la  debida co
laboración, incluso, económica, de las 
m ism as.. -

L a  asistencia a las escuelas de capa
citación profesional será obligatoria para 
los Recaderos o Botones,. v la falta dé 
asistencia constituirá justa causa de des
pido.

SECCIÓN 4 .a 

Plantilla.—̂ Relación de personal  *

Art. 16. 'La plantilla será fijada, se
gún las necesidades y organización de 
cada Em presa, en su Reglam ento inte
rior, que precisará, además, la de cada 
Sucursal o Dependencia, concretándo efl 
personal de los diferentes Grupos, clases 
y categorías que haya en cad a una de 
ellas.

E l número de Je fe s  en sus distintas ca_ 
tegorías no podrá ser inferior al 10  por 
100 deH total que integra el G rupo primero 
de los se hallados en el artículo tercero^ /

Al menos un 10 por 100 de la plantilla 
de Oficiales y Auxiliares se reservará pa

ra los ((Oficiales primeros por capacita
ción» ; y otro 10 por 100 más sobre la 
plantilla de Auxiliares, para «Oficiales 
segundos por capacitación». En los por
centajes de Oficiales, tanto primeros como 
segundos, po.r capacitación no Se compu
tará a los que alcancen las categorías de 
oficial primero y segundo por el trans
curso del tiempo previste eñ el párrafo 
primero del artículo 13, en tal form a que, ' 
una vez' cumplido dicho tiempo, los Ofi
ciales pór capacitación producirán va
cante en su respectivo porcentaje, si bien 
conservarán s :empre los derechos que por 

*tal condición tengan reconocidos. ,
Las Em presas, aprovechando las va

cantes que se produzcan, procurarán des
tinar a los Oficiales por capacitación a 
trabajos en los cuales püedan. ejercitar la 
capacidad que acreditaron.

C ada'Em presa publicará anualmente su 
plantilla tomada del Reglam ento interior, 
la clasificación de sus Sucursales y ila re
lación del personal; esta relación expresa
rá los datos siguientes : edad, categoría, 
años de servicio en la mism a y en el 
Banco, sueldo, destino, ascensos, aum en
tos obtenidos /y chantos otros se estimen 
de interés. Sé dá-rá a conocer al personal; 
antes de i . °  de abril v estará expuesta, 
al menos, durante un mes, entregándose 
un ejemplar durante el mismo plazo al 
Enlace sindical, que la tendrá a  disposi
ción ‘ del personal en la m ism a Oficina, 
sin perjuicio del derecho de todos á acu
dir, en cualquier tiempo, al Je fe  de la 
Dependencia solicitando se tle muestre la 
expresada relación.

Dentfo de los tres meses siguientes a 
la fecha en que hubiere terminado el mes 
a que se refiere el párrafo anterior podrá 
hacer-el personal ante la Dirección de la 
Empresa das observaciones que crea opor
tunas en defensa de los derechos que pue
dan haberle sido desconocidos ; sin em
bargo, las observaciones que Se hicieren 
sobre la categoría solamente podrán tener 
efectos económicos, de acuerdo con la Or
den de 29 de diciembre de 1945, a thenos 
que se trate de la de Oficiales segundos 
o primeros por antigüedad en las. cuales 
se deberá declarar también el derecho a  
la categoría.

Las Empresas acordarán sus resolucio
nes en plazo no superior a tres meses, y, 
en los diez días siguientes, enviarán los 
expedientes de las desestimadas a la Di
rección General, o a la Delegación de 
Trabajo, según se trate de Bancos nacio
nales o provinciales, para que resuelva en 
definitiva; en todo caso, las Delegaciones 
darán cuenta a la Dirección General, de 
los acuerdos que adopten.

SECCIÓN 5.ª

Sueldos y clasificación de plazas

Art. 17. A  los efectos de lo ‘dispuesto 
en la presente Sección, las plazas en que 
existan estabUecirmentos bancarios, se cla
sifican en cinco grupos: A, B, C , D, E .

Forman %f Grupo A, las áaguiemtes 
plazas;

Baroelona, Bilbao, L a CorUfia, Gijón, 
Granada, Madrid, 'Málaga, Oviedo, Las  
Palmas, Palma de Mallorca, San Sebas
tián, Santa Cruz de Tenerife, Santander, 
Sevilla, Valencia, Vigo y Zaragoza.

Eí Grupo B, comprende:
Alicante, Cádiz, Córdoba, Jerez de la 

Frontera, Murcia, Pamplona, Reus, Sa
lamanca, Valiadolíd y  Yitoria. .
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Se clasifican en el G ru p o  C :
Albacete Alcalá de H enares, Aflcira, A L  

coy, Algeciras, Almería. Amtequera, Avila, 
Aviles, Badajoz, Badalona, Baracaldo, Bé- 
jar, Burgos, Burriana, C abra, Cáceres, 
Calahorra, C alatayud, C artagena, C aste
llón, Ceuta, Ciudad Real, Cuenca, Denla, 
Don Benito, D urango, E cija , Eibar, E l
che, El I'errol del Caudillo, Gandía, Ge
rona, Granollers, G uadala jara , H aro, 
Hosphalet de Llobregat, H uelva, Huesca, 
IguaJlada, Ja^n,*. Já tiva , León, Lérida, 
Linares, Logroño, Lugo, Mahón, M anre- 
sa, M anzanares, M ataré, Medina del* 
Campo, M elilla, Mérida, Milranda de 
Ebro, M or dragón, Olot, Orense, Orihue- 
la. O suna, Palam ós, Patencia, Peñafroya, 
Plasencia, Ponferrada, Pontevedra,. Puen
te de Vallocas, Puerto de .Santa M aría, 
Reinosa, Rentería, Sabadell, Sagunto, 
Salam anca, San Id car de Barram eda, San 
ta Cruz de la Palm a, Santiago, Segovia, 
Sóller, Soria, Talavera, T a rra g o n a ,, T a- 
trasa , Teruel, Tetuán, Toledo, Tolosa, 
T orrelavega, Tortosa, Tudela, U trera, 
Valdepeñas, Vich, V :11afranca del Pan a
das, V illanueva y Geltrú, Vinaroz, Zafra 
y Zam ora.

Integran el grupo D :
Alar del R e y , Alcalá la R eal, Alcázar 

- de San Juan , A lgem esí, A lgorta, Al- 
faro , Alm ansa, A lm endralejo, A lsasua, 
Andújar, Aranda de Duero, Arévalo, 
Astillero, Astorga, Azcoitia, Azpeitia,

 Azuaga. Baena, Baeza, B alaguer, Bañe_ 
za (La), B añólas, Barbastro, Barruelo 
de Santullán , B easaín , Benavente, Be- 
tanzos, B erga , Berm eo, B isbal (L a ) , 
B urgo  d© O sm a, Cabeza del Buey, Ca
bezón, C aravacar Carballino, C arcagen- 
te. C arm ena, Carm ona, C asp e  C assá  
de la Selva, Castro U rdíales, C egam a,

 C ervera  (Léiid a) C ieza, Ciudad Rodri
go, Cor.-star?tima. Coria* Cultera, Ej,ea 
de los Caballeros, felda, E lgo ib ar, Eli- 
zondo, lEstelía, Fe.lanitx, Felguera (L a ), 
F igueras, F rag a , Fuenterrabía, G uadix, 

.Guernica, G uijueló Hellín, Inca, Irúri, 
Ja c a , Jum ilia , Laredo, Lequeitio , L e -  
ríln, Línea (La), Lora del R ío , Lorca, 
Lu arca, Lucena, Llames, Mam acor, M ar- 
tos, M - e - e s ,  Mondoñedo, M onforte, 
M ontblanch- M ontilla, Morón de la 
Frontera, M otril, . Noya, O nteniente, 
O ñate, Osorno, P alafrugell, Palm a del 
Condado, Paredes de ’N a v a, P asa jes, 
Port-Bou, Portugalete, Potes, Pozoblan- 
co, Pr ego, (]e Córdoba, Puente Genil, 
Puertollano, Puigcerdá, Quimtanar de la 
Orden, R am ales, Requena, R ibadavia, 
Ribadeo, R ío Tinto, Ronda, Sahagúri, 
Sam a de L an greo , San Feliú de G uixols, 
San  Feüú de L lo breg at/ Samtoña, San 
V icente ^e la Barquera, Santa M arta de 
O rtigueira, Sarria , Segorbe, Seo de Ur- 
gel, Sestao, Sigüenza, S.itges,’ Solares, 
Solso-na, . Sueca, T a-falla, T arancón, iT a - 
razona, T árrega , /Tomelloso, . T o r o ,  
T rtm p , T ru jillo  T ú y , Ú beda, Valm a- 
seda, V alls, Vegadeo, Vendrell, Vélez- 
M álaga, Vengara. V illapuéva de O ria, 
V illa g a rd a  de A rosa, V illalba de Lu go , 
V illanueva de la Serena, V illarreal, Y i- 
11a viciosa (Asturias), V illena, V ivero, 
Y ec la , Zarauz, Z um árraga. ' *
 E l G rupo É  com prende la» restantes 

plazas.
L as  Sucursales urbanas se considerarán 

incluidas er. el Grupo C .
Alt. 18.—L o s sueldos de los Subalter

nos serán los s igu ien tes:
C onserjes .— 7.770 pesetas ánualés' y vi

vienda, o , en defecto de ésta, la siguien
te asignación :

P e s e t a s

Plazas del grupo A .................. 1.000
» )) » B    800
» » » C    600 „
)> » » D    350
» >» » E    200 ,

Cobradores :

Entrada  i........................  4 -4 i°
A los 3 años ............................. 4.830
A los 6 »   5-25o
A los 9 »     5.670
A ios 12 »   6.090
A los 15 »   6 .510
A los 20 »     6.930
A los 25 »   7.350
A los 30 »     7.770

Cobradores de ventanilla 

 E l io  por 100 sobre tíos sueldos de la 
anterior escala, durante el tiempo que 
realicen estos trabajos.

 P e s e t a s
Ordenanzas : ——

Entrada  .......................................  3-57o
A los 3 años .............................  3.938
A ios 6 »   4.305
A los 9 »   4.673
A los 12 »   5.040
A los 15 »   5.408
A, los 20 »    5.775
A 'los 25 »   6 .143
A los 30 »      6 .510

Vigilantes :

L a  anterior escala de los Ordenanzas 
con el aumento del 10 por 100.

P e s e t a s
R ecaderos o Botones : — ------------

Entrada ......... .......................... . ' 1.260
A los 2 años ............. . ..............  1.575
A los 4 »   2.10U

Art. 19. El subalterno que, en plazj 
del grupo E , realice funciones de. Em  
pleado-Auxiliar percibirá, por lo menos 
ell 25 por 100 sobre el sueildo que le co 
rrespondería como Ordenanza.

Los dem ás Subalternos destinados ei 
las pinzas de dicho grupo percibirán lo< 
sueldos expresados en el artículo ante 
rior con un descuento dél 8 por 100.

A rt. 20. P ara los em pleados se . f i jai 
los siguientes suelejos:

P e s e t a s

Aspirantes .....................................  3**5°

Auxiliares

Entrada „................................    4*463
A los 5 años .................    5*25<>

O ficiales segundos :

Entrada .......  (a lqs 10 años
d$ servido en la  clase de
Auxiliares)    ... 6.300

Prim er trienio (a los 13  años 
de servicio, contados desde 
su ingreso en la escala de
Auxiliares)  ......................  7 -35°

Segundo trienio (a los 16 años 
de servicio, contados desde 
su ingreso en la  escala de 
Auxiliares) ................   8.400

P e s e t a s

Oficiales prim eros  : ---------------

Entrada (a los 20 años, con
tados desde su ingreso en la
escala de Auxiliares, .......... 8.925

 Primer quinquenio (a los. 25 
años, contados desde su in
greso en lia escala de A uxi
liares) ....................................   9*45°

Segundo quinquenio (a los 30 
años, contados desde su in
greso en la escala de Auxi
liares) ............................................ 9*975

Tercer quinquenio (a los 35 
años, contados desde su in^; 
greso en la escala de A uxi
liares) ..........................   10.500

Art. 21. Se establecen para los je fe 9 
los sueldos siguientes :

Prim era categoría. — 24.938, 16.538,
12.338, 10.763 pesetas, según la  plaza 
que sirvan al grupo A, B , C  o D. Los 
destinados en plazas de estos tres últi
mos grupos disfrutarán tres trienios d e .
I.260 pesetas cada uno.

Segunda categoría. — 21.263, 14.438 
y 11.550 , en las plazas del grupo A, B 
y .C* respectivam ente, con tros trienios 
ce  1.050 pesetas cada upo.

Tercera categoría. — 17.588, 12 .338
II.288  pese-tas, según la plaza perte
nezca al grupo A, B  o C , con tres trie
nios do 840 pesetas cada uno.
, Cuarta categoría. — 13.338, 11.288

o 10.763 pesetas, según estén destina
dos em plazas del grupo , B o C , con 
tres trienios de 735 pesetas cada uno.

Quinta categoría . — 11.28 8  pesetas en 
plazas del grupo .A, y 10.238 en las 
del grupo B , con tros trienios de 735 
pesetas cada uno.

^ exta categoría. — 11.0 25  pesetas, con 
tres trienios do 620 pesetas.

L o s  O ficiales que realicen funciones 
de Apoderado en plazas del grupo D, 
o las de la categoría prim era, en pla
zas dol grupo E ,  disfru tarán , sobre el 
sueldo que les corresponda por sus 
años de servicio, una gratificación no 
inferior a 1.050 pesetas anuales.
 A rt. 22. E l sueldo mínimo para el 
«Personal T itulado» será, durante los 
dos primero^ años, de 13.388 pesetas, 
si sirve en la Central o en alguna de las 
Sucursales principales o reg io n ales; y de 
10.238 pesetas, si realizan trabajos de 
otras dependencias o servicios. Pasado 
aqiiel tiempo se fijarán los sueldos li
brem ente por encim a de aquéllas can
tidades.

Sin em bargo, si la Em presa exigiese 
al «Personal Titulado» la  presencia en 
la oficina durante el mismo tiempo q u e 1 
a  los Em pleados, o le prohibiese el li
bre ejercicio de su profesión, aquello» 
sueldos mínimos se elevarán a pese
tas 16.538 ó 14.438, con los aum entos por 
tiem po servido que se fijen en el R eg la
mento interior y que no podrán ser in
feriores a los establecidos . p ara  Je fe s  
de segunda categoría.

L a s  diferencias serán som etidas a las 
D elegaciones de T rab ajo , las cuales re
solverán o inform arán a. la Dirección 
G efieral, según se trate de Bancos P ro
vinciales o ’ locales, o de Bancos nacio
nales:

Art. 23. L a  retribución del personal 
de Oficios V a rio s 'se rá  la fijada en las 
correspondientes B ases o Reglam enta
ciones, y* en defecto de éstas, la s i
gu iente :



B. O. del E.—Núm. 270  27 septiembre 1946 7259

Oficiales ...............  473 al mes
Ayudantes ...........  410 » »
Peones  ̂  315  » »
Aprendices  79 a 220 según año

Los Chóferes cobrarán, como mínimo, 
el sueldo de los Ordenanzas, con una 
gratificación anual de 925 pesetas.

Las mujeres de limpieza, por lo me
nos, 1,50 poseías por hora.

Los Reglamentos particulares fijarán 
los aumentos que se concedan sobre es
tas cantidades.

Art. 24* Los Telegrafistas u otros 
Funcionarios técnicos de análogo ran
go que puedan tener los Bandos a su 
servicio, percibirán 5.250 -pesetas como 
gratificación mínima.

Las Telefonistas que no hayan ingre
sado como aspirantes a Empleados ten
drán 4.463 pesetas con seis quinquenios 
de 525 pesetas; las que hubieran ingre
sado como aspirantes gozarán de todos 
los derechos declarados en la presente 
Reglamentación. A falta de contrato, y 
en caso de duda, se les reconocerán es
tos derechos.

Art. 25» En cada uno de los meses 
de junio y diciembre (vísperas de Na
vidad), todo el personal de Banca que 
integra los diversos grtipos enumerados 
en el artículo tercero percibirá, en con
cepto de paga extraordinaria, una can
tidad equivalente a un sueldo mensual.

El personal que ingrese 0 cese duran
te cada semestre ite^cibirá la paga ex
traordinaria en proporción al tiempo 

'servido.
Art. 26 . El Subalterno o Empleado 

que ascienda dentro de su grupo tendrá 
derecho a que se le fije, de entre los 
sueldos de la escala de gu nueva cate
goría, el Inmediatamente superior ad 
que viniese percibiendo en el momento 
del ascenso, siempre aue *ste último 
sueldo sea mayor que el establecido pa
ra el ingreso en la categoría a que hu
biere ascendido.

Idéntico criterio se seguirá con los 
Subalternos'que pasen a Empleados.

El ascenso surtirá sus efectos eco
nómicos desde el día en que se hubiera 
producido la vacante que lo motiva.

Los bienios, trienios; cuatrienios y 
quinquenios, y en general los aumentos 
por tiempo de servicios, „se considerarán 
vencidos en todo caso el primer día dél 
mes en que cumpla el primero.

Los Oficiales primeros o segundos 
por capacitación devengarán los aumen
tos por tiempo previstos en el artículo 
20 a partir de la fecha en que hubie
ren obtenido u  ̂obtengan aquella consi
deración.

La antigüedad de los Ordenanzas pro
cedentes de Botones se contará desde 
el día primero del mes en que hubieran 
cumplido los veinte años.

Art. 27. Los que realicen trabajos 
que la presente Reglamentación atribu
ye expresamente a 'categoría superior a 
la que tengan reconocida, tendrán de
recho a percibir el sueldo de aquélla, 
salvo el caso de que lo íagaT sustitu
yendo a un compañero al cual se L pa
gúe ín.tegraménte el sueldo.

El tiempo que dure esta situación se 
tendrá en cuenta a efectos económicos, 

quando proceda, y se estimará sfrvido 
adeiúás en la categoría jsuperior siem
pre que el interesado ascienda a ella.

Las referencias que con tal motivo

surjan serán sometidas a las Delegacio
nes de Trabajo, las cuales, previo in
forme del Sindicato, resolverán lo que 
estimen procedente, dando cuenta a la 
Dirección General.

Art, 28. Se establece en favor del

personal de Banca la participación en 
los beneficios, la cual se determinará 
teniendo en cuenta el porcentaje que los 
dividendos anuales representen sobre el 
capital desembolsado y con arreglo a la 
siguiente escala:

Dividendos inferiores al 6 % del capital desembolsado
(0 cuando no Haya dividendo) ........ ....................................... Un sueldo mensual.

Dividendos que representen el 6 % sin llegar al 8 % ........... Sueleo y cuárto.
Dividendos que representen el 8 % sin llegar al 10 % Sueldo y medio.
Dividendos que representen el 10 % sin llegar al 12 %  ... Sueldo v tres cuait">s.
Dividendos que representen el 12 % 0 más ......................... . Dos sueldos mensuales.

El capital desembolsado se entenderá 
en su sentido estricto; es decir, exclui
das las reservas, cualquiera que sea su 
clase y naturaleza. Pero en el caso de 
que el capital desembolsado por los ac
cionistas en el primer día del ejercicio 
económico exceda del 8 por ioo de las 
cuentas acreedoras de pesetas efectivas 
al último día de dicho ejercicio, sola
mente se estimará como capital des
embolsado, a efectos del presente artícu
lo, el importe del* expresado 8 por 100. 
Se entenderá por acreedores los que fi
guren en tal epígrafe del modelo de Ba
lance aprobado por el Ministerio de Ha
cienda, con exclusión de los Barcos y 
Banqueros.

Art. 29. <1 .os sueldos y condiciones 
económicas de toda índole establecidos 
en la presente Re^'amoníación tienen la 
condición de mí-mmoj, sin ota as excep
ciones que las expresamente consigna
das en aquélla. En todo caso, las mejo
ras que cada Banco acuerde respetarán 
la necesaria jerarquía del personal, prin
cipio jerárquico que esta Reglamenta
ción reafirma en todos los órdenes (ca
pacidad, antigüedad, etc.).

En el Reglamento interior se consig
narán : las condiciones económicas más 
favorables, actualmente establec'das o 
que Quieran establecer las Empresas, las 
cantidades fijas que se concedan como 
indemnizaciones por residencia en las 
plazas cuyo índice de vida u otras cir
cunstancias lo exijan ; los porcentaies e,n 
favor del personal que vaya destinado 
de la Península a plazas de Canarias, 
del Protectorado o ae Soberanía y que 
no podrán ser inferiores al 50 por 100 
del sueldo; 'los sueldas supeTores a los 
mínimos fijados en esta Reglamentación 
que tfeben establecer las Empresas cuya 
situación económica lo permita, o cuyo 
personal, por su capacidad o rendimiec 
to, merezca esta mejora.

L a s  indemnizaciones por residencia 
no tendrán nunca ia consideración de 
sueldo

Art. 30. (La retribución del personal 
de las Banaas locales actualmente exis
tentes y que no tengan sucursales es
tablecidas, se fijará por La Dirección 

'Genenal de Trabajo, previo informe de 
la Delegación de Trabajo y del Sindi
cato correspondiente, siempre que sea 
verdaderamente imposible aplicarles los 
sueldos consignados en la presente 
Sección.

Pana determinar diche retribución, 
la Dirección General podrá autorizar 
alguna de las siguientes medidas, en 
el límite indispensable para salvar la 
economía de las Em presas; que los 
Subalternos realicen funciones de Em
pleado-Auxiliar, con la retribución es
tablecida en él párrafo primero del ar

ticulo 19 ;. r ebajar al mínimo indispen
sable Ia proporción de Jefes y Oficia
les de capacitación ; disminuir los au
mentos previstos por bienios, trienios, 
cuatrienios y quinquenios ; alargar esto^ 
plazos; y, en ú.timo extremo, rebajar 
los sueldos iniciales.

Deberán tenerse en cuenta como.ele
mentos de juicio, ,no sólo los beneficios 
netos, sino los sueldos asignados a los 
Socios-Gerentes, ,0 las participaciones 
en los beneficios que éstos disfruten.

CAPITULO IV

Jornada, horas extraordinarias, vaca
ciones y licencias

Art. 31. L a  jornada normal de tra
bajo de los Empleados y Subalternos 
será la máxima legal- de ocho horas, 
salvo los sábados que no coincidan con 
el último día del mes o con -el penúlti
mo del ejercicio económico de la Em
presa, en ios que dicha jornada será 
de .-cinco horas y media.

Se establecerá la, jornada intensiva 
durante los meses de julio, agosto y 
septiembre, o durante mayor período' 
de tiempo, si así lo exigiesen las con
diciones climatológicas, extensión de 3a 
ciudad u otras circunstancias semejan
tes, o cuando se viniese haciendo con 
anterioridad; esta costumbre se decla
rará, ,a petición del Sindicato, por la 
Dirección General de Trabajo, la cual 
podrá, asimismo, anticipar al 15 de ju 
nio el comienzo -del trimestre de jornada 
intensiva pana las poblaciones que crea 
conveniente- La  duración de esta jor
nada será de seis horas, salvo I09 sá
bados, que se reducirá a cinco' y media.

Al determinar el horario de trabajo, 
las Empresas tendrán en cuenta el de 
los cursillos de perfeccionamiento, o 
clases que ellas o los Sindicatos orga
nicen para facilitar al personal su for
mación bancaria o la adquisición de 
títulos oficiales, de acuerdo , con la pre
ocupación fundamental de la presente 
Reglamentación de aumentar el nived 
cultural y técnico del personal banca-  ̂
rio. El Sindicato fijará, en todo caso, el 
horario de clases con estricta sujeción 
al de trabajo que las Empresas esta
blezcan.

El Reglamento de régimen interior fi
jará la jornada para el personal de Ofi
cios Varios, de acuerdo con las Bases 
o Reglamentaciones de Trabajo corres
pondientes, o con las especiales caracte
rísticas de su labor. Asimismo precisará 
el día en que la. Empresa cierre su ejer
cicio económico.

Art. 32. No podrán trabajarse más 
de ciento diez horas extraordinarias e¡n 
cada semestre ; veinte sin' remuneración 
alguna, y las restantes con los recargos 
legales. Sin embargo, durante todo el
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período de jornada intensiva cada em
pleado sólo podrá trabajar treinta horas 
extraordinarias, las cuales se pag#rán Con 
el ioo por ioo de recargo. En ningún 
caso excederán de dos las que pueden 
trabajarse diariam ente.

Se  procurará que el trabajo extraordi
nario no impida asistir a las 'Escuelas o 
Cursillos de Capacitación, acudiéndose, 
en caso p re c isó la  la Delegación de T ra 
bajo para que armonice las discrepancias.

L a  dirección del Banco com unicará a la 
Inspección del T rabajo  los días y horas 
en que haya de trabajarse con carácter 
extraordinario y las dependencias y em
pleados a los cuales afecte la medida.

L a s  Em presas entregarán a su perso
nal, por intermedio del enlace del Sin
dicato, unas libretas individuales en las 
que el Je fe  de la  Sección correspondien
te anotará y firm ará las horas extraordi
narias que se trabajen, incurriendo los 
que »no lo hicieren en las sanciones pre
vistas en el artículo 54, >sin perjuicio de 
las m ultas que proceda imponer a la E m 
presa. E l Sindicato podrá exam inar estas 
libretas -siempre que lo crea oportuno.

Art. 33. En los d ías fostivos o en 
aquellos en que no se haga la jornada 
legal, los Subalternos, a excepción de los 
Ayudantes de C a ja  y de los Botones, ha
rán  guardia por el orden que establezca 
da Dirección de la  Em presa ; las guardias 
serán siem pre de ocho horas. Durante 
ellas, el personal estará obligado a rea
lizar, excepto los dominigos y días de 
precepto, ]os trabajos apropiados a su 
condición, tales como franquear la co
rrespondencia, fo liar libros, preparar el 
m aterial de trabajo y otros análogos.

Al quq preste guardia diurna en do
m ingo o día de fiesta no recuperable, el 
descanso semanal compensatorio que con
form e a la Ley le corresponde se le con
cederá en un día laborable, que no sea 
sábado.

Art. 34. L a  jornada legal tendrá, en 
•todo caso, .una interrupción m ínim a de 
dos horas.

Art. 35. T anto los Em pleados como 
.los Subalternos tendrán anualm ente vein
te, veinticinco o treinta días naturales 
de vacación, según sus años de servicio 
a  la  Em presa sean menos de diez, de 
diez a  veinte o má9 de veinte. Para el 
cómputo de servicios se tendrán en cuen
ta  los prestados en cualquier grupo, clase 
o categoría.

L a s  Em presas establecerán para cada 
oficina bancaria el cuadro de vacaciones 
del personal afecto a ella, cuidando de 
que los servicios queden debidamente cu
biertos y procurando atender los deseos 
de aquél. L a s  incompatibilidades serán 
resueltas otorgando preferencia a la an
tigüedad.

En  las oficinas cuya organización por 
Seccione^ y la  extensión de su plantilla 
lo permitan, ,se hará un cuadro por Sec
ción sin perjuicio de la coordinación que 
deba establecerse entre todas en orden 
al problem a general de la oficina.

E l  Reglam ento de régim en interior 
' desarrollará lo dispuesto en' los párrafos 

anteriores.
L a s  vacaciones del personal que lleve 

lal servicio de la E m p re sa  m enos de  un 
año serán concedidas en el m es de di
ciem bre, a  razón do cinco d ías por ca
d a trim estre serv id o ; se seguirá idénti
co criterio con el personal m ás antiguo 
que por servicio m ilitar u otras causas

interrum pa su trabajo dentro d el año, 
com putándose a este efecto solam ente 
los trim estres en qué^hubiera efectuado 
la jornada normal.

Art. 36. L a  E m p resa  concederá las 
licencia* que se soliciten siem pre que 
no excedan de diez d ías al año y medie 
cau sa justificada, tal^com o m atrim onio 
de empleado, alguna de las que consig
na l a 'L e y  de C o n tra to 1 de T rab ajo  u 
otras análogas.

No obstante, en casos extraordinarios, 
y  debidamente acreditados, estos permi
sos se  otorgarán por ei tiem po que sea 
necesario, atendidas las especiales cir
cunstancias que en cada caso concurran.

Nunca podrán descontarse del perío
do de vacaciones las licencias concedi
das.

CAPITULO V
Jubilación, fallecimiento, otras in
demnizaciones, Instituciones de Pre

visión, enfermedad
Art. 37. L a  jubilación podrá ser vo

luntaria o forzosa. L a  prim era exige  la 
doble condición de un m ínim o de se
senta años de eda^ y de treinta de ser
vicio, y la segunda requiere alguna de 
las siguientes c a u sa s :

a) Setenta años cum plidos.
b) Invalidez o falta  de rendimiento 

acreditado en expediente instruido con 
las necesarias garantios. E n  este caso, 
sólo se Exigirán diez años de servicios 
al Banco, pero no habrá lugar a esta 
jubilación cuando el personal acepte un 
cargo que le ofrezca la Em presa y que 
sea compatible; con sus aptitudes.

T am o  en la jubilación voluntaria co
m o en Ja forzosa la pensión representa
rá  el 2 por 100 del sueldo regulador por 
cada año de servicios, con el tope má
xim o del 75- por io q , o de 22.500 pese
tas, y con los mínim os que se estable
cen en la siguiente e s c a la :

P e s e t a s

Subalternos con menos de quin
ce años de servicios ....................  3.000

Idem con m ás de quince años de 
«ervicios y menos de veinticinco 3.750 

Idem con más de veinticinco años
de servicios  ............ . ................ 4-25 °

A u xllia ies u O ficíales cpn m enos 
de quince años de servicios al
Banco ..........................   4-5° °

Idem con m ás de quince y me
nos de veinticinco años ...........  5 -5 °°

Idem con m ás de veinticinco años ó .500 
Je fe s  con menos dé quince años

de servicio ........      6.500
Idem con m ás de quince y me

nos de veinticinco años de ser
vicios  i .............   7*5° °

Idem con m ás de veinticinco 
años ...................................................  8.500

Para tener derecho a la inclusión en 
íil;guna de las categorías de A u xiliar, 
O ficial o Je le , o  en el grupo de Subalter
nos que se consignan en la anterior es
cala, será preciso llevar en éste o en 
aquélla por lo m enos dos años de. servi
cio en el momento de acordarse la ju 
bilación.

L a  pensión de jubilación será incre
mentada en el 10 por 100 de su impqrte 
cada, tres años, a partir del momento en 
que el jubilado cum pla los setenta de

edad, percibiendo, por tanto, el primer 
aumento a  los setenta y tres años.

Se entenderá por sueldo regulador el 
promedio ponderado, con arreglo al tiern* 
po, de los sueldos disfrutados durante los 
dos anteriores a la jubilación.

Se computará a efectos de .jubilación 
todos los años servidos a la Em presa en 
cualquier categoría. Los servicios presta
dos en otras Em presas bancarias sola
mente se contarán en el caso de que hu
bieren sido absorbidas por el Banco a cu
ya plantilla se pertenezca al jubilarse.

Atendido el sistem a de previsión que se 
ha adoptado, el per son a1! que pase a otro 
Banco mo tendrá derecho a reintegro a l
guno por razón de sus aportaciones an
teriores ; pero podrá obtener en la C a ja  de 
la nueva Em presa el reconocimiento de 
los años servidos' en la de procedencia, 
siempre que se le haga a aquélla la opor
tuna liquidación sobre la base del sueldo 
y demás condiciones económicas con que 
pase a la nueva Entidad.

En el caso de que el empleado perciba 
una pensión como consecuencia del régi- . 
men general de Seguros Sociales podrá 
descontarse su importe de ilo que le co
rresponda conforme a lo previsto en las 
ainterrores normas.

Art. 38. Al ocurrir el fallecim iento 
de un empleado de Banca, cualquiera que 
sea su antigüedad, se entregará a sus fa„ 
m iliares, o persona que hubiese corrido 
con su entierro, independientemente de la  
indemnización que establece el Reglam en
te del Seguro de Enferm edad, un socorro 
equivaliente a tres m ensualidades, con un 
mínimo de percepción de 2.000 pesetas.^

E l personal que lleve al menos diez 
años al servicio de una Em presa y mue
ra en activo transmitirá adem ás a su 
viuda y descendientes una pensión equi
valente al 50 por too del sueldo regula
dor, m ás el 5 por 100 de dicho sueldo 
por cada hijo legítimo, legitimado o na
tural reconocido menor de dieciocho años 
o inútil para el trabajo que quede a su 
fallecimiento ; a este efecto se considera
rán como hijos los hermanos huérfanos 
que el empleado tuviere a su cargo. En 
ningún caso la pensión podrá exceder del 
75 por 100 del sueldo.

Si la  muerte ocurriese después de la ju-. 
bilación del empleado, transm itirá éste a 
su viuda una pensión equivalente a l 75 
por 100 de lia que él tenía asignada.

Se exceptúan de lo dispuesto en los dos 
párrafos anteriores los empleados que ccm_ 
traigan matrimonio después de cumplidos 
los sesenta a ños, 0 con posterioridad a su 
jubilación, los cuales no transm itirán pen
sión de viudedad.

L a  viuda que contrajere nuevo m atri
monio o ingresare en religión perderá su 
derecho a pensión, que pasará íntegra a 
los hijos, si los hubiere.

A falta  de la viuda e  hijos antes expre
sados, percibirán la pensión del 50 por 
100 los ascendientes del empleado que 
sean pobres, sexagenarios o inútiles para 
el trabajo. ,

En el caso de que existan hijos de dis
tintos m atrimonios con - derecho a pen
sión, se dividirá ésta entre aquéllos por 
partes iguales, contándose una parte más 
en el caso de que concurra la viuda ; y  
se dará entre todos el derecho de acrecer.

Art. 39, Se  establece una indem niza
ción equivalente a tantas mensualidades 
como a ños de servicios se hubiesen pres
tado al Banco en favor de aquellos em -
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picados cuya jubilación forzosa o muerto 
se produzca antes de cum plir los diez 
años de servicios all Banco.

Art, 40. P a ra  la  determ inación  de 
los sueldos o m ensualidades a que se 
refiere»  líos artículos anteriores n>o se 
com putarán  las pagas establecidas, o 
que se puedan establecer, con carácter 
extraord in ario , ni los pluses de carestía 
o de carg as fam iliares.

Art. 41. Con objeto  de at'-nder los 
fines establecidos en los artículos prece
dentes se constituirá en cada Entidad 
ban caria , cuyo numere') de em pleados sea 
superior a 200, una C a ja  de Em presa ; 
las que no alcancen dicho núm ero, po
drán so licitar de la D irección G eneral 
de T ra b a jo  que se les autorice a cons
tituir C a ja  propia, o bien *a unirse con 
otras Em presas para form ar una C e ja  
com ún, incorporarse a a lgun a de las exis
tentes (cuyo núm ero de em pleados e x 
ced a del lím ite establecido) o suscribir 
pólizas de seguros que garanticen  debi
d am en te los derechos que se reconocen 
al personal.

E'l gobierno y adm inistración de las 
C a ja s  de Em presa se confiará a una C o 
m isión  in tegrada por un Presidente de
sign ado por el C on sejo  de A d m in istra
ción, o C on sejos si la C a ja  fu ese  de v a 
rias E m presas, y por cuatro  V o ca les ele
gid os : uno, por los Jefes y  personal ti
tulado, si lo hubiere ; otro, por los O fi
ciales y A u xiliares ; otro, por ¡os S u b al
ternos, y el cuarto , por el Personal de 
O ficios varios dp la zona en qu e radi
que la C en tral.

D icha C om isión  se reu n irá, al menos,' 
una vez c a d a  trim estre, y  anu alm en te 
con un representante de cada una de 
las zonas ban carias, elegido por todo di 
personal de la m ism a, si se tratase de 
B an co  nacional, o con tres V o ca les que 
design arán  las S ucursales cuand o $e tra
te de um B an co regio n al.

E sto s carg o s serán gratu ito s y  se re 
novarán  por m itad cad a dos años, si bien 
cabe la reelección.

Los gastos de adm in istración  y de per
sonal, si dos hubiere, incluyendo los des
plazam ien tos de los V o cales qu e hayan 
d:e acudir a las reuniones anuales, co- 
rrerán a  c a rg o  de la  Em presa.

S e  llevarán los correspondientes libros 
de actas y  los de contabilidad con total 
independencia de los de Ha E n tidad  a que 
está adscrita la C a ja .

Art. 42. S e estab lecen  lo s  sig u ie n te s  
in g r e s o s : *

a) C uotas fija s a cargo del em p lea d o : .

4 por io o  del sueldo, p lu s de carestía  
de v ida y  p agas e xtraord in arias q u e per
ciba.

2 por 100 del im porte q u e  se acredite 
en concepto de ca rg a s fam iliares.

b) C uotas eventuales a cargo del em 
pleado :

4 por 100 del im porte de la s  horas 
extraord in arias.

100 por 100 de cadá increm ento de 
sueldo qu e obtengan flos em pleados, pero 
solam ente en el prim er m es de su  d is
frute..

c) C uota  a  cargo de la Em presa  :

8 por iq o  sobre la  totalidad de lo s suel
dos, p lu s de carestía  y  p agas extraord i
n arias q u e  abon e a  los em pleados.

di C u o ta s  para reserva sobpe partic i
pación en b enefic ios  :

10. por 100 de' lo q u e  c o rr es p o n d a  sí 
e m p le a d o  por part ic ip ac ión  en los b e n e 
ficios de la E m p r e s a ,  y a  ca r g o  e x c l u 
sivo  de él.

E x c e p t o  una c a n t id a d  prud en cia l  p a ra  
las a te n c io n e s  in m e d iata s  de  la  C a j a ,  los 
e x c e d e n te s  qu e  se pro du zcan  serán  in
v er t ido s  : el 50 por 100 en valores deí 
E s t a d o  español, y el resto, en c u a l e s 
q u ie r a  acciones  u o b l ig a c io n e s  de  E n t i 
d ad e s  p úblicas  o p r ivadas,  c o n s id e r á n 
dose  los intereses de d icho s v alo r es  c o m o  
i n g re so s  de la C a j a .

Art. 43. El e m p le a d o  que, h a b ie n d o  
c o t izad o  a la C a j a ,  fu e re  d es ig n a d o  p ara  
c a r g o s  e xc ep tu a d o s  de la ! R e g l a m e n t a 
ción ,  ten drán  derecho' a  c o n t in u a r  en  
a q u é l la  con  los d er echo s  y o b l ig a c io n e s  
co rr es p o n d ien te s  a su situación  en  S-.  
c h o  m o m e n to .

E n  el c a s o  de q u e  un a  E m p re s a  sea 
a b s o r b id a  por o tra ,  la C a j a  de  ésta  de
b e rá  in c o rp o rar  la  de a qu él la ,  si la  tu
v iere  propia ,  o p r ac t ic a r  la o p o r tu n a  li
q u id a c ió n ,  en otro  caso.

Art. 44. El M in i s  terio d e  T r a b a j o  p o 
drá  d e s ig n a r  u n a  C o m i s i ó n  q u e ,  con los 
c o rr es p o n d ien te s  a s e s o r a m ie n to s  técnicos, 
i n f o r m e  so bre todas  las c u e s t io n e s  q u e  
p u ed an  s u r g i r  en re lación  con  e s ta  m a 
t e r ia  y e stu die  en c a d a  c a s o  la a p l ic a 
ción m ás. p ert in en te  de las 'n o r m a s  a n 
te r io rm e n te  estab le c id a s .

Art. 45. C u a n d o  la in utilidad o de
función de un em pleado de B an ca  le 
sobrevenga com o consecuencia de violen
cias ejercidas sobre él hallándose en acto  
de servicio, la Em presa le concederá al 
m ism o, o a  los parientes que tendrían 
derecho a la pensión de jub ilación , el 
sueldo qu e viniese percibiendo, con los 
aum entos qu e le correspondieran durante 
el tiem po que le falte  para cum plir se
tenta años ; alcanzada esta edad, o lle
g ad a  la  fecha en qu e los hubiera cum 
plido, .se aplicarán  las disposiciones sobre 
jubilación .

Art. 46. E l personal de B an ca, en 
• caso de en ferm edad ' tendrá derecho a 
percibir du ran te  un año el sueldo ínte
gro qu e  viniese d is fru ta n d o ; si ello no 
fuese posible, com o consecuencia de a l
gu n a  disposición le ga l, el 90 por 100 del 
sueldo durante el plazo de catorce, m e
ses, sin perder, en ningún caso, 'el plus 
de ca rg a s  fam iliares ni el dé carestía  de 
vida que pudieran corresponderle.

L a s  prestaciones económ icas o  san ita
rias qu e sobrepasen las m ínim as estable
cidas por el R égim en  general del S eguro 
de E nferm edad, correrán a  ca rg o  de la 
E m presa, en cuyo R eglam en to  interior 
deberá con sign ar ésta, con la debida c la 
ridad, las obligaciones superiores#que vo
lu ntariam en te establezca.

E l personal enferm o estará  sujeto a  
los reconocim ientos que la E m presa 
acuerde y  no podrá realizar n in g u n a  clase 
de trabajo retribuido, ^ebiendo única
m ente atender a su curación y  restable
c im ien to ; si el em pleado no estuviese de 
acuerdo con el dictam en del m édico de 
la E m p resa, podrá so lic itar de la  D eleg a 
ción de T ra b a jo  q u e  design e otro facu L  
tativo, el cu a l d ictam in ará, sin  que quepa 
u lterior recurso. L o s honorarios corres
pondientes a este  segundo m édico serán 
abonados por la  parte cuyo criterio no 
hubiese prosperado.

 C A P I T U L O  V I

P re m io s , f a l t a s  y s a n c io n e s

Art- 47. La¿ E m p resas p rem iarán  la  
buena conducta y  las cu a lid ad es sobre
sa lien tes de sus €m p leados, sin g u la r
m en te cuando se reflejen en un aum en to 
de Rendimiento de  trabajo , en un m ejor 
servicio  o en evitación, de un daño evi
dente.

P a ra  *-1 m ejor serv ic io .d e  la ju s tic ia  y 
m ejor consecución  d e  Jos finés señ ala
dos, procurarán las E m p resas, al e jercer 
aquella  facultad , ponderar debid am en te 
las c ircu n stan cia s del caso  y la a ctu a
ción d e  cada cual, en form a que n ingún 
a cto  que l̂o m erezca quede sin prem io, 
n i se  o torgu e  ja m á s a quien no lo h aya  
m erecido.

Se señalan com o m otivos d ig n o s de 
p rem io los s ig u ie n te s:

A ctos heroicos.
' E sp íritu  de  servicio.

E sp íritu  de  fidelidad.
A fán  de  su p eración  p rofesion al.

So considerarán  a cto s h eroicos los q u e, 
con g ra v e  riesgo, d e  su  v id a  o  in tegri
d ad  corp oral, re a lice  un em p lead o  de  
cu a lqu ier catego ría , a  fin d e  e v ita r .u n  
atraco , robu, e tcétera .

C o n siste  el esp íritu  de  servicio  ^n rea
lizar éste, no d e  m odo fo rm u lario  y  co
rrien te , sino con e n tre g a  to ta l de todas 
las facultad es del em p lead o, y  con de
cidido propósio, m a n ifestad o  en  hechos 
con cretos, de  lo g ra r su m ayor p erfec
ción  en fav o r de la E m p resa  y  idel p ú 
blico. subordinando a e llo  su com odidad 
e  incluso a  veces su in terés p articu lar, 
sin q u e  n ad ie ni nada se lo e x ija .

E l, esp íritu  de  fidelidad se  a cred ita  
por los servicios con tin uados a la  E m 
p re sa  du ran te  un período d e ‘.cu aren ta  
años, sin interrupción a lgu n a  por exce
d en cias' vo lu n tarias, y sin n otas d e s fa - ' 
vorab les de carácter g rav e  en  su exp e
dien te.

S e  con sid erarán  com prendidos en  el 
con cepto de  afán  <ié superación  p ro fe 
sion al a  aquellos em p lead os qu e, en lu 
g a r  d e  cu m p lir su trab ajo  d e  m odo for
m u lario  y corriente^ se sienten acu cia d o s 
a m ejorar a i  form ación  teórica  y  prác
tica  y  su exp erien cia  p ara  s.er m ás úti
le s  en ?u trab ajo  o a lcanzar c a te g o ría s  
superiores.

E sto s prem ios podrán con sistir en 
becas o v ia je s  de p erfeccio n am ien to  o  
estu d io , e n tre g a  d e  can tid ad es en  m e
tálico , aum en tos de sueldos, d ism in u 
ción de  los años n ecesario s p a ra  a lcan 
za r  la c a te g o ría  o e] aum en to d e  sueldo 
in m ed iato , o cualesqu iera  otros estím u 
los sem ejantes que, en todo caso, lleva
rán  a n eja  la  concesión de p u n tos o pre
ferencias p ara  concursos, ascensos, etcé
tera.

Con el fin. de  d esp ertar el esp íritu  de 
solidaridad en el trab ajo  se establecerán  
p rem io s p a ra  grupos o colectivid ad es.

E l R eglam en to  de  régim en in terior 
re g u la rá  y  d esarrollará  con la posible 
p recisió n  todos los d eta lles y req u isitos 
n ecesario s p a ra  la  e fe ctiv id ad  de los 
p rin cip ios anteriorm ente establecidos.

Art. 48. L a s  fa ltas qu e el personal 
com eta en el trab ajo  se c lasificarán  en 
leves, graves y  m u y graves.

Son leves :
1.a L a s  de puntualidad.
2.a 'La n eg ligen cia  y descuido cuan-
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do no causen perjuicio irreparable a los 
intereses de la Em presa.

3.a Las indiscreciones dañosas.
Son graves :
1 .a Las faltas injustificadas de asis

tencia.
2.a Las de respeto mutuo, cjisciplina 

u obediencia.
3.a Las voluntarias de reí,dimiento 

en el trabajo.
4.a iLas de negligencia o descuido' 

cuando originen perjuicio irreparable 
para los interese^ de Ha Empresa, o 
den lugar a  protestas o reclamaciones 
del público o pérdida de clientes, siem
pre que estén ' justificadas, tengan ca
rácter grave y  se compruebe que se 

deben a falta cometida realmente por 
el inculpado^

5.a La  retención, no autorizada de
bidamente por el Je fe  correspondiente, 
de documentos, cartas y datos o su apli
cación, destino o uso distintos de los 
que correspondan.

6-a La ocultación maliciosa de erro
res propios que causen perjuicio a la 
Empresa.

7.a L a  ocultación al Jefe  respectivo 
«de los retrasos producidos en el tra
bajo, causantes -de daño grave.

Se considerarán muy graves
1 .a iLa blasfemia.
2.a ILa embriaguez habitual.
3 .a L a  disminución grave y conti

nuada del rendimiento, no debida a €dad 
avanzada o a enfermedad.

4.a E l abandono de destino,
5.a E l fraude.

 ̂ 6.a E i abuso de confianza respecto
de la E m p r^ a o de los clientes.

7 .a Hacer operaciones de Bolsa, aun 
al contado, o emprender negocios, sin 
conocimiento o contra la voluntad de 
la  Empresa, expresamente manifestada 
y fundada.

8.a Aceptar remuneraciones o prome. 
s a s ; hacerse asegurar directa o indi

rectamente, por clientes de la Empresa 
o por terceros, ventajas o prerrogativas 
de cualquier género por cumplir un ser
vicio de la Empresa.

9.a Violación d el secreto profesional.
10. Asistencia habitual o frecuente, 

.a lugares donde se juegue metálico o 
se crucen apuestas; y la participación 
en ellás,' aunque no sea frecuente.

1 1 .  La ocultación de hechos o faltas 
graves qué' el empleado haya presencia
do y causen perjuicio grave a los in
tereses de la Empresa o al prestigio de 
su pérsonal; y la falta de asistencia a 
los servicios de Inspección o a ¿os Jer 
fes encargados de ¡perseguir su escla
recimiento.

12. E l falseamiento o secuestro de 
documentos relacionados con errores 
cometidos, a fin de impedir o retrasar 
su corrección.

La enumeración de las faltas que an
teceden no es lim itativa ,'y  por ello. el 
Reglaihento interior podrá completarla y clasificará las de consideración o res
peto debidos al público y a  los compa
ñeros o inferiores, y las que, aun refi
riéndose a la  conducta privada, deben 
ser objeto de sanoión; estas últimas 
tendrán siempre la consideración de 
graves o muy graves. Asimismo, seña
lará las circunstancias que puedan agra. 
var o atenuar la responsabilidad; y los

casos y condiciones en que la conducta 
posterior del sancionado anule fias, no
tas desfavorables de su expediente.

Art. 49. L a s  sanciones se clasifican 
en principales y accesorias.

 Las principales son :
Por faltas leves:
Amonestación privada.
Pérdida de uno a cinco días de vaca

ciones.
Por faltas graves:
Disminución del período de vacacio

nes hasta el l í m i t e  legal.
Traslado por una sola vez.
Multa no superior a la séptima parto 

de una mensualidad.
Recargo hasta el doble de los años 

que la vigente Reglamentación estable
ce para aumentar el sueldo.v

Por faltas muy g rav es :
Pérdida total de la antigüedad-
Pérdida temporal o definitiva de la 

clase o categoría; si se tratase de Je 
fes o Cobradores, podrá clasificárseles 
como Oficiales u Ordenanzas, respecti
vamente.

Reprensión pública'.
Suspensión de empleo y sueldo por 

tiempo no inferior a tres mese.  ̂ ni su
perior a seis.

Despido.
En el iReglamento interior se señala

rá la graduación de faltas y sanciones. 
En general, el despido so reservará pa
ra los reincidmtes de faltas muy gra
ves y para los que hubiesen 'incurrido 
en las de fraude y falsificación, o con
comitancia con defraudadores y falsi
ficadores, que serán necesariamente-san
cionados con despido.

Las accesorias son : ;V
Por faltas graves o muy graves :
Privación de cargos y categorías sin

dicales.
Eliminación del censo profesional, 

como consecuencia del despido, siempre 
que la naturaleza de la falta y la es
pecialidad de la profesión bancaria 
aconsejen tal medida. *

Indemnización de daños y perjuicios 
a la Empresa. Todas ellas sin perjui
cio de pasar el tanto de culpa a los 
Tribunales para las sanciones- que pro
cedan cuando la falta cometida pueda 
ser constitutiva de delito, o de dar 
cuenta a las autoridades gubernativas, 
si procediese.

Art. 50. Cuando se trate de sancio
nes por falta9 graves, la Em presa po
drá imponer las que correspondan ; pe
ro deberá acordarlas previa instrucción 
del oportuno expediente, en el que se 
oirá inexcusablemente al interesado, al 
cual d'b^rán admitirse cuantas pruebas 
y descargos proponga. IE1 expediente 
deberá quedar concluso en el plazo má
ximo de tres meses, contados desde la 
fecha en quo.se incoe. El inculpado po
drá recurrir ante la M agistratura de 
Trabajo contra la sanción que la Em
presa le hubiese impuesto.

Si la sanción fuese por falta muy 
grave, el acuerdo de la Empresa tei> 
drá el carácter de propuesta, que 9? 
elevará con el expediente, instruido con 
los requisitos anteriormente expresados, 
al Magistrado de T rabajo ; éste, previa 
audiencia del interesado, que también 
podrá aportar las pruebas que a su de

recho convengan, resolverá por auto 
dentro de los diez días siguientes.

L a  resolución que dicte la M aghtra- 
tura será inapelable en ambos casos y 
hará la oportuna declaración sobre la 
forma de hacer efectiva la indemniza
ción de daños y perjuicios; toda reso
lución en quo se imponga alguna de es- 
tas sancionas se pondrá en conocimien
to de la Delegación de Trabajo, a los 
efectos oportunos.

Siempre que se trate de faltas muy 
graves, la Empresa podrá acordar la sus
pensión de empleo y sueldo como medida 
previa por el tiempo que dure el expe
diente v sin perjuicio de la sanción que 
deba proponerse En taj caso, el M agis
trado resolverá también sobre las conse
cuencias económicas de taj medida.

El expediente por faltas leves, que ins
truirá y resolverá la Empresa, será su
mario.

La Empresa dará cuenta inmediata al 
enlace sindical de la instrucción de todo 
expediente por fadtas graves o muy gra
ves.

Art. 51. lEl importe de las multas *y 
de cuantas sanciones puedan significar 
una economía para la Empresa, se in
gresará en la Caja de Pensiones.

Art. 52. El abuso de autoridad por 
parte de los Jefes se considerará siempre 
como falta muy grave. El que lo sufra 
deberá ponerlo inmediatamente en cono
cimiento del Director general de la Em
presa ; éste ordenará tía instrucción del 
oportuno expediente, que se hará según 
lo dispuesto en el artículo 50.

Art. 53. Las infracciones de la pre- # 
sent.í; Reglamentación, cometidas por las 
Empresas, podrán ser sancionadas por las 
Delegaciones de Trabajo con mulitas de 
500 a 5.000 pesetas, o proponiendo a la 
'Dirección General otras de mayor cuan
tía, cuando la naturaleza o circunstancias 
de la falta o de los infractores, o la rein
cidencia, así lo aconsejen. En estos ca
sos, (la Dirección General de Trabajo po
drá proponer a la Superioridad el cese de 
los Directores, Gerentes o miembros del 
Consejo de Administración responsables 
de tal conducta.

Art. 54. Cuando en una oficina o es
tablecimiento se failte reiteradamente a las 
prescripciones de este Reglamento, o a 
las Leyes reguladoras del trabajo, el D i
rector que esté al frente incurrirá en falta 
muy grave y podrá ser inhabilitado para 
ocupar puestos de dirección, sin perjuicio 
de la sanción económica que proceda.

CAPITULO  VII 

Reglamento interior

Art. 55. Cada Empresa redactará su 
Reglamento interior a fin de concretar en 
normas ajusfadas a las necesidades y ca 
racterísticas de la propia Empresa los pre
ceptos del presente Reglamento Nacional, 
cuyo orden de materias, deberá seguir.

La  aprobación del Reglamento de régi
men interior y la de sus modificaciones, se. 
hará, previo informe del Sindicato corres
pondiente, por ía Dirección General de 
Trabajo cuando se trate de Bancos regio
nales o nacionales, y por las Delegaciones 
si el ÍBanco fuese provincial o local, si 
bien éstas darán cuenta a aquélla de los 
acuerdos que adopten. Estós Reglamentos 
serán* aprobados dentro de tos dos meses
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siguientes a la entrada en la Dirección 
General, o, en su caso, en las Delegacio
nes de Trabajo de los proyectos, o de los 
informes o, ampliaciones que fujese nece
sario solicitar.

Las Empresas que dejen de cumplir lia 
obligación a que se refieren los párrafos 
anteriores, serán sancionadas por la Di
rección General de Trabajo con multa de 
.i.ooo a 25.000 pesetas.

Aprobado el Reglamento de régimen 
interior., la Empresa deberá entregar un 
ejemplar a cada uno de I09 empleados 
que integran 9u plantilla.

CAPITULO VIII 

Disposiciones varias

Art. 56. Prohibición de hacer nego
cios u operaciones de Bolsa.— El perso
nal de Banca no podrá emprender ne
gocios mercantiles, ni hacer operacio
nes de Bo*sa, aun al contado,# sin co
nocimiento o contra la voluntad de la 
Empresa expresamente manifestada, de- 
.biendo fundarse la oposición cuando 
existiere.

Art. 57. Traslado. — La Empresa, 
aparte ios casos de sanción que se de
tallarán en el Reglamento interior po
drá trasladar a su personal siempre que 
medie el oportuno acuerdo. A falta de 
éste, y si se tratase de Oficiales, Au
xiliares o Subalternos, deberá aquélla 
escoger, dentro del 10 por 100 más mo
derno de las plantillas respectivas, a 
quien, reuniendo las debiólas condicio
nes, sufra menos perjuicios atendiendo 
su antigüedad, estado, circunstancias 
fam iliares, condiciones de salud, etcéte
ra ; en ej caso de tratarse ¿e Jefes, po
drá la Empresa acordar los traslados* sin 
sujetarse- a dicho porcentaje, pero con
forme al expresado criterio de conciliar 
las condiciones ce capacidad y táfcfiica 
necesarias con el deseo de causar los me
nores perjuicios al personal.

La  mujer empleada que solicite tras
lado con el fin de reunirse con su mari
do, tendí á preferencia absoluta para cu_ 
brir la primera, vacante que ocurra en 
aquella población, y se procurará tam
bién atender las peticiones del emplea
do casado cuya esposa esté destinada.

L a s  diferencia> que surjan con motivo 
de lo dispuesto en Jos dos párrafos an
teriores serán sometidas a ,1a Delega
ción He Trabajo del primitivo o del nue
vo destino, a eitcción del empleado; 
este Organismo recabará el informe pre. 
vio del Sindicato y dará cuenta de su 
resolución a la Dirección Gen erad de 
Trabajo.

Los traslados y permutas que solici
te el personal de la Península que hu
biese s;do destinado a plazas de Cana
rias, Africa o del extranjero, permane
ciendo en ellas durante más de cinctT 
años, se atenderán con preferencia ab
soluta paró las poblaciones de la Pen
ínsula que nesesn. . t

Los gastos de trasladó del empleado 
y familiares que con él vivan serán de 
cuenta de la Empresa.

Art. 58. Cese voluntario del perso
nal.—El personal de Banca podrá des
pedirse en cualquier momento sin más 
obligación que la de avisarlo con un mes 
de anticipación. La Empresa, en este 
caso, tendrá derecho a prescindir de 
sús servicios antes de que finalice el 
expresado plazo, sin venir obligada a '

satisfacer otra remuneración que la de
bida ha¿ta ia fecha en, que efec*? 'ámen
te se preduzca -oí cese en e] trabajo.

Art. 59. Cesión o traspaso de una 
Empresa.—La Empresa que, jurídica
mente o de hecho, ontinúe el negocio 
de otra, se hará cargo de su$ plantillas 
y do todo su personal, que se someterá 
.al régimen de la adquirente, sin perjui
cio de que la Dirección General de Tra
bajo resuelva sobre la subsistencia de 
las condiciones superiores o distintas 
que tuviera reconocidas el personal de 
la Em'presa adquirida/ Se respetará a 
todos los fcíectós la antigüedad que tu
viera reconocida el personal del Banco 
absorbido1:

Por ningún concepto da Empresa ad
quirente podrá despedir personal anti
guo ni nuevo; y cuantas reorganizacio
nes intente se realizarán sobre la base 
de mejorar, o, al menos, mantener la 
situación de unos y otros. Tan sólo, 
previa solicitud justificada, podrá; amor
tizar las vacantes que ocurran- ’

El personal tele nuevo ingreso, aun
que sea destinado a establecimientos de 
la (Empresa adquirida, . se someterá en 
todo caso a.l régimen de .la adqúirente.

Se ev.itará siempre mantener duplici
dad de regímenes en establecimientos 
que realmente formen una sola . Em 
presa.

Art. 60. Exceso de personal.— Exce
dencias—Si con posterioridad al reajus
te de plantillas cualquier causa de tuer
za mayor determinara exceso de perso
nal .en alguna Empresa, la ’ reducción' 
habrá de a cordarse por la Delegación 
de Trabajo, previo informe del’ Sindi
cato; este personal quedará en situa

c ió n  de excedencia forzosa, con derecho 
a ocupar automáticamente, por orden 
de antigüedad, las vacantes que ocu
rra n ; y a que se. le continúe abonando 
su sueldo durante tantos meses como 
años de servicio^ hubiese prestado al 
Banco, computándose a tal efecto cual
quier fi acción como año completo. En 
el caso de que reingrese en el Banco 
antes de transcurrir el indicado número 
de meses, dejará de percibir la indem
nización. La Dirección General Ide Tra
bajo podrá establecer un tope mínimo 
siempre que lo estime conveniente para 
garantizar los derechos del personal.

E l personal de plantilla con más de 
cinco ahos de servicio a la Empresa 
puede pedir la excedencia ,{X>r plazo no 
inferior a seis meses, ni superior a 
tres añ os; trancurridos éstos sin soli
citar el reingreso, perderá todos sus 
derechos. Se concederá por una sola vez 
y sin sueldo, y no podrá utilizarse, para 
p«asar a otra im presa  bancaria; los 
excedentes que lo hagan perderán todos 
sus derechos en la de procedencia.

Sé concederán excedencias forzosas, 
peró sip derecho a •sueldo ni indemni
zación alguna, cuando lo solicite él 
Partido, 1 a favor de quienes sean de
signados para cargos de relieve e im
portancia, cuyo nombramiento co rres
ponda al Vicesecretario generál; la du
ración de esta situación de excedencia 
.será la exigida por el desempaño de! 
cargo que la motiva, reintegrándose al 
puesto que tenían con anterioridad.

Cuando las vacantes producidas ‘por 
lós excedentes voluntarios no se hubie
ran cubierto, las ocuparán tan pronto

soliciten su reingreso; en otro caso, 
deberán esperar a que se produzca va
cante. ‘ ■ ^

El tierhpo de excedencia voluntaria 
no se computará a ningún efecto, pero 
sí el de excedencia forzosa.

Art. 61. Préstamos.—L a s  Em presas 
estudiarán con Ja mejor disposición de 
ánimo las solicitudes de anticipo que, 
por cifras- razonables y para necesidades 

perentorias plenamente, justificadas,, pue
da formular su personal, y señalarán 
en los respectivos Reglamentos inte» 
rieres los- requisitos que deber llenar y 
la forma de amortización, establecién
dose como límite máximu para ésta el 
diez por ciento del sueido, a menos que 
la importancia de la cantidad sioiiciUda 
aconsejara otro porcentaje superior que 
sea razonable. . '

Estos- anticipos se concederán sin in
terés. *

Art. 62. Trabajo femenino.— E l per.
sana! femenino que ingrese err la Banca 
a partir de la fecha de publicación de 
este* Reglamento deberá abandona^ el 
trabajo en e i momento en que contraiga 
matrimonio, pero tendrá derecho a re
ingresar si se constituyela en cabeza 
de familia, por’ incapacidad o falleci
miento del marido. L a  Em presa te abo
nará, en concepto de dote, una canti
dad equivalente a.tantas mensualidades 
como años de servicio haya prestado 
en el Banco, considerándose como año 
completo- la ’ fracción superior <a seis 
meses.

Las mujeres casadas que actualmen
te trabajec. podrán optar entre seguir 
en su s puestos o solicitar la, exceden
cia con los mismos aerechos estableci
dos en el párrafo anterior Igual opción 
tendrán, aí casarse, las solteras ingre
sadas en la Banca anees de )a publica
ción de estas Ordenanzas.

Art. 63. Servicio militar.--E l perso
nal de Banca, durante, el tiempo nor
mal de servicio m ilita r lo  si fuese mo
vilizado, devengará el 60 por 00 de s*u 
sueldo. Siempre que sus • obligacmr.es 
militares te permitan acudir a la ofici* 
na diariamente y trabajar, al menos, 
durante cien horas mensuales, así como 
en el caso de movilización general por 
causa de guerra, tendrá derecho al suel
do íntegro.

E l' tiempo que esté en filas se com
putará para los efectos ue antigüedad, 
y aumento de sueldo.

Si el Banco tuyiera Sucursal en 1-a 
población at que sea destinado él em
pleado, se procurará adscribirte a ella 
siempre que pueda hacer compatibles los 
deberes con la Patria y con la Em
presa.

El personal que se hallare en la si
tuación a que se reitere el presente ar
tículo está obligado a dedicar a su Em 
presa todas las horas de que disponga 
hasta alcanzar la jornada establecida en 
el Capítulo IV. Si obtuviese licencias o 
permisos deberá reintegrarse a su pues
to pasados los primeros quince días. 
En caso de que no lo haga perderá los 
detechos reconocidos ep los párrafos an
teriores. Perderá, asimismo, estos dere
chos' el personal que voluntariamente 
prorrogue su servicio en filas.

La ¡Empresa, por su parte, dará las 
correspondientes facilidades para que el 
personal pueda trabajar fuefa del hora
rio normal, aunque dentro de los/éexr
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presados límites que lija ei presente Re- \ 
glamento. * . j

Art. 64. Uniformes- -  '-Las prendas j 
del personal uniforma-do serán costea- ¡ 
das por las Empresas, que conservarán \ 
su propiedad y determinarán cuanto se ! 
relacione con su uso y conservación.

Anualmente se proveerá al .personal 
subalterno de uti uniforme completo, 
alternando el de verano con el de in
vierno, y de un par de calzado. Los Co
bradores y Botones tendrán derecho, 
además, a que se les facilite otro par > 
de calzado y las ¡prendas exteriores de 
abrigo que se determinen en el Regla
mento interior, según el clima de las 
poblaciones en que radiquen las Sucur
sales.- x

x  I
Art. €*5. Cornisones.— Los viajes ñ i 

que den lugar las Comisiones serán por j 
cuenta de Ja Empresa en primera o sé- | 
gunda clase, s êgún se trate de Emplea- i 
dos y de Personal Titulado o del resto | 
del personal. ¡

Las dietas mínimas serán las si- ¡ 
guientes: ..

P e s e t a s

Jefes y Personal Titulado ........  8o
Subjefes .................................      65
Oficiales y Auxiliares ..............  50
Subalternos .............................................  40

Él 'Reglamento interior deberá lijar 
las condiciones en que han de desem
peñarse las comisiones y señalará el 

- recargo transitorio’ que hayan de tener- 
aquellas d^tas, según circunstancias de 
la»plaza en que se realicen y tiempo in
vertido, siempre que esté justificad^ por 
la  carestía de vida.

Este recargo podrá alcanzar hasta el 
20 por 100 de la dieta cuando se den 
juntas las circunstancias de plaza cara 
y duración menor de diez días, y el 

* lo  por 100 en los demás casos.
En- el caso de que ’as comisiones de 

servicio se prolonguen más de' tres me
ses, el ¡personal tendrá derecho en cada 
trimestre a una licencia especial de una ' 
semana, exclusivamente utiliza-ble para 
visitar a los familiares con los que or
dinariamente conviva. Pistan licencias 
serán independiente* de las vacaciones 
reglamentarias.

El personal que desempeñe cargos 
sindicaos en la Empresa, no podrá \er  
designado ¡para ninguna comisión de 
servicio. Tampocp podrá encomec.dárse
le contra su voluntad hasta después de 
transcurrido un año desde el cese en 
dichos cargos, a meno? que la perma
nencia err éstos hubiere sido inferior a 
un año. *

A rt. 66. Personal eventual e inferi
rlo.—Siempre que una Empresa no ten
ga suficiente numero de Auxiliares para 
atender algún trabajo extraordinario cu
ya duración no exceda de un año, po
drá contratar los que nocesite, con ca
rácter .evéntual-, previa autorización de 

N la Dirección General de Trabajo. En la 
instancia en que lo solicite justificará 
las causas que determinen la necesidad 
de contratarlo y* expondrá las coi>dido- 
nes de trabajo sobre las mínimas que. 
a continuación se expresan:

El sueldo ser  ̂ el señalado para los 
Auxiliares de entrada, con derecho â las 
¡pagas extraordinarias y pluse.s recono
cidas, ó que se reconozcan, al personal 

■ de  Plantilla. ‘
<• V „- /

Los límites de edad del p-Tsonpl que 
so tome 'serán los mismos fijados en 
el artículo 9.0

Tendrán-derecho a* que st les avisé 
el término de sil contrato, al sinenos, 
con quince días de anticipación.

Las Empresas comunicarán a la Di
rección General o a las Delegaciones 
de Trabajo, según se trate 'd e  Bancos 
nacionales o provinciales v locales, las 
condiciones en qut- tomen al personal 
interino* para Sustituir al ‘ de plantilla 
llarttach) a fijas, así como los nombres 
del sustituto y del sustituido y Ja cate
goría de éste ; dichas condiciones &erán 
iguales a las señaladas para el personal 
eventual, con 4a única salvedad d d  pla
zo de duración del contrato; que podrá 
alcanzar el tiempo que permanezca en 
filas el personal sustituido.

En todo caso, tanto los eventuales 
como los interinos, cobrarán por nómi
na especial.

L a s  Empresas están «obligadas a co
municar a‘ la Dirección General de T ra
bajo o a las Delegaciones Provinciales, 
según los casos, el fin dé los trabajo* 
eventuales y de las sustituciones; y da
rán .cuenta al Siiidicato, tanto de las 
peticiones de autorización para tomar 
eventuales, o del ingreso del personal 
interino, como del término de los opor- 

. (unos contratos que. en uno u otro caso, 
so hubiesen celebrado.

En el caso de que hubiese personal 
de Banca en paro, el Sindicato lo co- t 
municará a las Empresas y n la Direc
ción General de Trabajo, expresando si 
está orno ocupado, con el fin de resol
ver sobre su derecho preferente» a rea
lizar los trabajos a que se refiere el 
presente artículo.

DISPOSICIONES ADICIONALES
P r im e r a .— En atención a las actuales 

circunstancias económicas, se establecen 
sobre los sueldos fijados en e*l presente 
Reglamento un plus del 35 por 100, del 
cual disfrutará el personal cuya retri
bución sea inferior a 16.338 pesetas. Este 
plus será igualmente apíicabUe a las dos 
pagas extraordinarias que establece el 
artículo 25 y a los sueldos mensuales a 
que se refiere el .28 relativo a la parti
cipación en beneficios.

S e g u n d a .— El fondo de cargas fam i
liares, que se regirá por las normas ge
nerales, se constituirá a base del 20 por 
100 de Ja nómina total de la Empresa, 
excluyendo el importe de la participa
ción en los heneficios y el de !a contri
bución de las Erepresas para el Monte
pío.

T ercéra .-—E mpresas mixtas.—L a s Em
presas que se dediquen a otras activida
des, además de la  bancaria, deberán 
presentar ante la Dirección General o, 
la Delegación del Trabajo, según* los 

; casos, y dentro del mes siguiente a la 
fecha en que se publique la presente Re
glamentación, una declaración en que 

.conste el número de empleados afectos 
a los servicios bancarios, sus categorías, 
sueldos que vienen percibiendo y sucur
sales que la Empresa tenga establecidas.

Esta declaración será firmada por eiT 
Jefe de la Empresa y por todos Jos em
pleados afectos al negocio bancarío, a l ,  
cual Ies serán - aplicables las disposicio
nes de la presente Reglamentación, in
clusa el artículo 30, si procediera^

La falsedad en dichas .<íec'l-araciones 
será sancionada por la Dirección (leñe
ra! con multa de 5.000 a 25.000 .peseras, 
la primera vez, y con la inhabilitación 
del Jefe de Empresa, en vn<o de rein
cidencia.

DISPO SICIO NES TR AN SITO R IAS
1.a Perso nal  fem enino.

, El personal fe-menino del grupo (̂ e 
empleados ingresado antes de primero de 
enero de 1940 podrá turnar parte en las 
pruebas que se convoquen para plazas 

- de Jef^s, en 1, s condiciones señaladas 
en el artículo 14. ’ . f

2 .a Previsión.
En tanto no se modifiquen los sala

rios que se establecen en el presente Re
glamento, el sueldo regulador que tía de 
servir de base para la dterminación de 
la pensión se considerará incrementado 
en el 11 y medio por 100.

Todos los empleados que, al publicarse 
el presente Reglamento, tengan cumpli
dos los setenta años, serán jubilados con 
cargo a la Empresa, a menos que ésta 
tuviere Montepío f u otra Institución de 
Previsión ; en tal caso, deberá ésta hacer 
efectivas sus obligaciones, corriendo úni
camente a cargo de la Empresa las di
ferencias que pueda haber entre las pen
siones del Montepío y las que establece , 
e\ vigente Reglamento Nacional.

Se establece un mínimo de diez años 
de cotización a la Caja para gozar los 
derechos establecidos en el Capítulo V. 
Por tanto, la percepción de cualquier 
pensión irá condicionada, a la contribu
ción sobre la que.se devengue durante 
el período que reste para cumplir eil ex
presado plazo de diez años.

Las Instituciones ,de Previsión actual
mente existentes se acomodarán a 'las 
nuevas disposiciones en la forma que de
termine la Dirección General de Traba
jo, atendida la situación en que aqué
llas se encuentren ; para ello, además de 
los asesora míen tos técnicos que estime 
oportunos, deberá oír a la Comisión de 
Gobierno de la Caja en que habrán de- 
convertirse aquellas Instituciones.

3A Reglamento de régimen interior.
En eí plazo máximo de tres meses, 

siguientes a la publicación del presente 
Reglamentó, las Empresas elevarán a la 
Dirección' General- de Trabajo la pro
puesta de las modificaciones que deben 

• introducirse en su Reglamento interior 
de acuerdo con las nuevas disposiciones 
de estas Ordenanzas.

4.a Condiciones superiores.
El* personal que actualmente disfrute 

' condiciones superiores a las establecidas, 
tendrá derecho, a conservarlas.

DISPOSICION F7INAL
Quedan derogadas 1-a Reglamentación 

de Trabajo en la Banca Privada de 23 
de abril de 1942, aprobada po¡r Orden 
ministerial del día 28, y las Ordenes de 
19 de julio de 1944 y de 28 de julio de 
1945, que modificaron- diversos preceptos 
de la expresada Reglamentación Na
cional. / 7

Madrid, 18 de septiembre de 1946.-— 
El Director general de Trabajo, A. Mi
randa.
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O R D EN  de 14 de septiembre de 1946 

por la que se dispone corrida de escala 
en el Cuerpo Técnico-Administrativo de 
este Ministerio.

limo. S r . : Producida una vacante de 
Je fe  de Negociado de segunda clase en 
el Cuerpo Técnico-Administrativo de es
te Departamento con motivo de haber
se'dispuesto la cesantía, por Orden de 
6 de los corrientes, de don Alberto Ro
dríguez Torre, que la venía desempe
ñando,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-
*

poner se efectúp la correspondionte co
rrida de escaías en los siguientes tér
minos /

i.°  Se promueve a Jefe  de Negocia
do de segunda clase del expresado 
Cuerpo, a doña Pilar Padrosa Allúe, nú
mero u n o  en la actualidad de los Je 
fes de Negociado de tercera clase.

2.0 La vacante de Je fe  de Negociado 
de tercera clase producida por el ante
rior ascenso se cubre ascendiendo a don 
(Francisco de Juan y Torres, que ac
tualmente ocupa el número uno de los 
Oficiales de primera clase.

•Los efectos de estos ascensos serán 
del día 7 del actual, siguiente al de la 
cesantía' del señor iRodríguez Torre.

•Lo <̂ fue digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre Ide 1946.— 

P . D., darlos Pinilla Turiño.

Jltno. Sr. Subsecretário d o este Dapar-^ 
la m e n to .

O R D EN  de 18 de septiembre de 1946 
por las que se declara vinculada a doña 
Ana María Gálvez Armengaud la casa 
barata y su terreno, número 94 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa So
ciedad Anónima «Los Previsores de la 
Construcción», de esta capital.

limo Sr. : Vista la instancia de doña. 
Ana María Gálvez Armengaud, en solici
tud de que ^n lo sucesivo se entiendan 
jcon ella las notificaciones necesarias para 
(que reaíice personalmente el pago de íos 
intereses y el reintegro del capital det 
{préstamo del Estado correspondiente a la 
casa barata número 94 del proyecto apro
bado a  la Sociedad Anónima «Los Pre
visores de la Construcción», señalada hoy 
con el número. 64 de la calle de Juan de 
türbieta, de esta capital;

Resultando que la interesada1 funda su 
pretensión en que ha adqujrido el pleno 
dominio, de la finca de la expresada Socie
dad, y ío acredita con la escritura de 
icompra lych a en Madrid a 4 de jimio 
ide 1934 ante don Alejandro Santamaría 
¡y Rojas, bajo el número 391 de su pro

tocolo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Mediodía ;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa barata que haya adqui
rido el dominio de la misma tiene dere
cho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y  según escritura d e  2 0  de ju
nio de 1930, ante, don Fidel Martínez Al
ca y na, asciende a 16.967,66 pesetas, más 
Has costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifrá citada ;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del benefi
ciario que las ocupe, quedarán vinculadas 
a éste* en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 10 del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924 ;

Vistas las disposiciones, legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Ana María Gálvez Ar
mengaud la casa barata y su terreno, nú
mero 94 del proyecto aprobado a la So
ciedad Anónima «Los Previsores de la 
Construcción», señalada hoy con el nú- 
(inero 64 de la calle de Juan de Urbieta, 

'de esta capital, que es la finca núm. 4.329 
del Registro de la Propiedad del Medio
día, tomo 735,.'libro 189 de la sección pri
mera, folio 59 vuelto, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a  la adjudi
cación se hayan obtenido de-cualquier en
tidad o particular y los derechos reserva
dos al Estado, Provincia y Muínicipio, a 
los efectos del Real Decreto-ley de«10 de 
octubre de 1924, sin que durante el plazo 
de cincuenta años, a contar desde el 4 de 
junio de 1934,' pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según la ss’reglas 
y las condiciones establecidas en el citado 
Deoreto - ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des
vi ncflación, si *prpcedierej -

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 18 de septiembre de 1946.— 
P. «D;, F. Mayo. ^ ‘

limo. Sr.- Director general! del Instituto
Naciónail de la Vivienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— Sección-Central de Personal
 Negociado segundo)

Rectificando errores materiales en los 
anuncios de diversas vacantes de per
sonal rural,

limos. Sres.: Habiéndose padecido error material al anunciar diversas vacantes de personal rural en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 18 de agosto último; en uso de las atribuciones que me están conferidas, he dispuesto sean rectificadas en la forma siguiente:
PRO V IN C IA  D E MALAGA '

Se deja sin efecto la vacante publicada 
de Cartero rural de Yunquera, con obli
gaciones propias del cargo. Seis horas de 
servicio y haber anual de 2.190 pesetas.

Se deja sin efecto fa vacante publicada 
dé Agente montado de Villanueva del 
Rosario a Archidena, con obligaciones 
propias del cargo. Dieciséis kilómetros de 
recorrido y haber anual de 4.200 pesetas.

Madrid, 13 de septiembre de 1946.—E‘l 
Director general, P. A., el Secretario ge
neral, Manuel González González.

limos. Sres. Ordenador central de Pagos, 
Jefe Principal de. Correos# (Contabili
dad) y  Administrador Principal de M á
laga.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 

Aspirantes a la Judicatura

Rectificando el anuncio publicado el 
día 25 del corriente sobre celebración 
de un nuevo sorteo.

Omitidos en el sorteo celebrado el día 
17 de julio del corriente año los opo
sitores don José Luis Fabrá Pérez y 
don Luis Secano Rodríguez, por error 
material no imputable á los mismos y 
justificado plenamente por los intere
sados que presentaron la documenta
ción exigida en la Orden de convocato
ria de las oposiciones y verificaron el 
pago de L s  derechos dentro de los pla
zos reglamentarios señalados al efecto, 
el Tribunal, en sesión del día de la fe
cha, ha acordado la celebración de un 
nuevo sorteo, íjúe comprenderá exclusi
vamente a los opositores de referencia,

 el cual tendrá lugar en la Sala llamada 
 de Divorcios del Tribunal Supremo, el 
 día 30 del corriente, a las seis de la 
 tarde, entendiéndose qv*e a dichos* opo- 
 sitores s« adjudicará el número que 

 obtengan con la denominación de «bis»
 y figurarán en la lista general a  cónti- 
 nuación del opositor a quien correspon- 
 dió igual numero en el sorteo general 
 celebrado ven la fecha antes indicada, 
 Asimismo se hace constar que por
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e rro r m ateria l se  om itió  en la  lista  g e
n a ra l d e  o p o sito res  sortead o s a l . o po si
to r  num ero  620,, don <Luis G o y a n e s  S o - 
telo. .

M ad rid , 19  de sep tiem b re d e  1946.—  
E l Secretario  del T r ib u n a l, R a fa e l A l- 
cara z  y  de R e y n a .

 MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Agricultura
Convocando concurso para la provisión de 

una plaza vacante de Ingeniero Jefe 
de la Jefatura Agronómica de Cuenca.

E sta  D irección G en era l ha d ispuesto  se 
anuncie la  provisión por con curso de una 
plaza vacan te  de Ingeniero Je fe  de !a 
Je fa tu ra  A gronóm ica de C uenca.

E l plazo p a ra  la adm isión de in stan 
c ias , ia las que se acom pañ arán  los do.

■ cum entos ju stificativos <je los distintos 
m éritos que cada concursante pueda a le
g a r , será  de quince días hábiles a partir 
de la  publicación de! presente anun cio  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

L a  docum entación será rem itida di
rectam ente, o por los Je fe s  de los inte
resad o s, a la D irección G en era l de A g r i
cu ltu ra  con la antelación, n ecesaria para 
qu e  ingresen en el R e g is tro 'G e n e ra l del 
M in isterio  de A gricu ltu ra  dentro del pla
zo, de adm isión anteriorm ente citado.

. Podrán tom ar parte en este concurso 
,lo s  Ingen ieros A grónom os que se hallen 
en servicio  activo , los que hayan  ingre
sado o re in gresad o  en el C u erp o , los que 
se  encuentren pendientes de destino y lós 
«su pern um erarios en activo». Se  - excep 
túa a aquellos qu e, habiendo obtenido 
plaza a petición propia, no h aya  tran s
currido  el plazo de dos años desde la fe 
ch a de su nom bram iento, así com o ta m 
bién Ips que no lleven m ás de diez años 
de servicios de carácter oficial, de con
form idad  con el artícu lo  tercero de la 
O rden de este M inisterio  de 13 de ag o s
to de 1940.

L o s  Ingen ieros A grónom os que actu al
m en te se encuentren destinados en el 
Serv ic io  C atastra l de la R iqu eza R ú stica  
y  soliciten to m ar parte en este concurso  
deberán acom pañar a su in stan cia  a u 
torización de la D irección G en era l de 
P rop ied ad es y C ontribución  T e rrito r ia l, 
ein cuyc/ requisito  se consid erará sin va
lidez sú petición.,

L o s  In gen ieros que hubieran "tomado 
p a rte  en concursos anteriores, an unciad os 
por esta D irección G en era l, y no tengan 
re tira d a  la docum entación x presentada, 
h arán  m ención de ello en su instan cia , 
fijan d o  con exactitud la fecha del con
cu rso  en que tom aron ‘parte, para  ser 

< u n id a dicha docum entación a la petición 
qu e  ahora form ulen y a la qu e cada uno 
de los con cursantes con sid ere conveniente 
a g re g a r .

M hdrid, 21 de septiem bre de 1946.— 
E l D irector general, M anuel de G o ytia .

S r . Secretario  general dé la D irección , 
G en era l de A g ricu ltu ra .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Convocando concurso de suministro del

Libro Escolar Universitario.

En  uso de las atribu ciones con ferid as 
en el artícu lo  14 de la O rden m in isteria l 
de 30 de m ayo  de 1944 ( B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 6 de ju lio  s i
guiente),

E s ta  D irección G en era l h a resuelto  
con vocar un concurso  de. sum in istro  del 
L ib ro  E sco lar  para  alum nos, u n iversita
rios, en núm ero de 30.000 e jem p lares , en
tre las d iversas  C a s a s  ed ito ras  qu e  de
seen con cu rrir al m ism o, con arreg lo  a 
las s igu ientes ba&es : •

1 . a E l plazo para con cu rrir  * a este 
• concurso  com ienza al d ía sigu iente  de la

fecha de la publicación de esta  O rden 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y term in ará  el d ía  2 1 del próxim o 
m es *de octubre, a las doce horas.

2 .a E l L ib ro  E sc o la r  h ab rá  de a ju s 
tarse al ’ m odelo y condiciones ap robad os 
por O rden m in isteria l de  30 de m ayo 
de 1944 ( B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  do 6 de ju lio  sigu iente).

3 .a E n  la  Sección de U n iversid ad es 
del M in isterio  de Ed ucación  N acion a l se 
fa c ilita rá  a la s  C a s a s  con cu rsan tes el 
m odelo del citado L ib ro  E sco la r.

4 .a E l rtúmero de e jem p lares  qu e se . 
ed itará  será  el de 30.000, d istrib u id o s
com o sigu e :

Fa cu ltad  de C ie n c ia s  : 8.000 (color azul 
turquí).-

Fa cu ltad  de C ien c ias  P o líticas  y E co 
n ó m icas : 2.000 (color a n a ra n ja d o ).

F a cu ltad  „ de D e re c h o : 8.000 (color
rojo).

F a cu lta d  de F ilo so fía  y L e t r a s :  1.50 0  
(color azul celeste).

F a cu lta d  de F a r m a c ia : 2.000 (color
m orado).
' F a cu lta d  de M e d ic in a ; 6 .500 (color

am a rillo ) .
Fa^ q ltad  de V eterin aria  : 2.000 (color 

verde).
5 .a C a d a  C a s a  ed itora  e levará  su  pre

supuesto  p ara  la  confección del L ib ro  
E sco la r, haciendo con star en e l m ism o 
su con form id ad  con las b ases d eterm ina
das en la presente O rd en.

6 .a L á  ad jud icación  se rá  hecha por- 
una sola vez. ,

7 .a L ó s  e jem p lares  q u ed arán  en de
pósito e*n la  C a s a  a d ju d ica ta ria , com p ro 
bándose la totalidad de la  edición por la 
Sección de U n iversid ad es. P or la  D ire c
ción G en era l se c u rsa rá n  a d icha C a s a  
las órdenes de su m in istro  a vla s  U n iver
sidades.

¿ .a L a  C a s a  ad ju d icataria  se  obliga 
a tener d ispuestos p ara  su e n treg a , y an 
tes de 20 d e ' diciem bre próxim o, el c in 
cu en ta  por ciento de los e jem p lares  ob
jeto de este con curso . Ig u a lm e n te -h a b rá  
de term in ar la edición an tes de 31 de 
eneró de .1947-

9 .a U q p vez ad ju d icad a  la confección 
del L ib ro  E sc o la r , la c asa  ad ju d icataria  
dep ositará  en el térm in o de cu a ren ta  y  
ocho h oras, com o fian za, el d iez por 
ciento del total del irhporte de la  tirád a , 
que perderá en caso  de incum plim iento  
total o p a rc ia l de la s 'b a s e s  de este con
curso . D ich a fia n ia  *e  d ep ositará  en la

C a ja  G en era l de D epósitos, a d isposición 
de e sta  D irección G en era l.

10 . L a  fianza será  d evu elta , una vez 
cum plidas por la C a s a  ed itora las con
diciones de este concurso , o  an tes, si se  
hubieren rem itido a  las U n iversid ad es la  
totalidad de los e jem p lares.

1 1 .  E l abono de los libro*; se rea li
zará  d irectam ente por la s  U n iversid ad es, 
en uno o vario s  plazos, debiendo qued ar 
liquidado el sum in istro  antes del día pri
m ero de abril próxim o. L a s  U n iversid a
des deberán d ar cuenta de haberlo  a s í 
efectu ad o, con .certificación d irig id a  a  
esta D irección  G en era l.

12 . L o s  presupuestos que presenten las 
C a sa s  ed itoras  h abrán  de e n treg arse  en 
la Sección de U n iversid ad es del M in iste
rio  de Ed ucación  N acional en el plazo 
fijado.

13 . L o s  concurrentes en v iarán  el pre- 
supuesto, en sobre cerrad o, d irig id o  al 
ilu strísim o  señor D irector general^ de E n 
señanza U n iv e rsita ria , /con la, s igu iente  
indicacióq en el sobre : « P a ra  el concurso 
del L ib ro  E sc o la r  de a lum n os u n iversi
tarios» . /

14. L a .  ap ertura de los sobres conte
niendo la s  o fertas  -se verificará  pú blica
m ente ante un N otario  designado por el 
C o leg io  N o taria l de M adrid , en el local 
de la D irección G en era l de E n señ an za  
U n iv e rsita ria , el día 22 de o ctub re ’ pró
xim o, a las once de la m añ an a , siendo 
los gastos n otaria les que se ocasionen con 
ca rg o  a l i a  C a s a  editora qu e resu lte  ad- 
judicataijia  en este  concurso.

E l N otario  actuante levan tará  acta con
signan do los precios.

15 : D entro de las cu aren ta  y  ocho
h oras sigu ientes la D irección G en era l de 
E n señ an za  U n iv e rs ita r ia , con los aseso- 
ram ientos técnicos qu e  estim e precisos, 
ad ju d icará  p rovisionalm en te el concurso , 
o d eclarará  t í o  haber lu g ar a ad ju d ica
ción a lg u n a , com un icándolo a los intere
sados y  elevándolo  a conocim iento del ex 
celentísim o señor M in istro  p a ra  q u e  se 
convierta en defin itivo  por m edio de O r
den rp in isterial.

M adrid , n  de septiem bre de 1946.— E l 
D irector g en era l, C ay etan o  A lcázar.

Dirección. General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Agregando a la relación de cátedras va
cantes en Escuelas de Peritos indus
triales, cuya provisión corresponde a 
oposición libre, la correspondiente al 
Grupo cuarto de la Escuela de Valla- 
 dolid.

Publicada en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del d ía  2 de ju lio  ú l
tim o la  re lación  de cáted ras vacan tes en 
la$ E scu e laa  (Je Peritos in d u str ia le s , cu y a  
provisión corresponde a oposiejón lib re ,.

E s ta  D irección G en era f h a tenido a  
bien disponer qu é  a la c itad a lista  de, 
vacan tes se ad icione la p laza del G ru 
po cuarto , « F ís ic a , T erm o tecn ia  y Q u í- f 
m ica», de la E scu e la  de ValladoH d, por 
corresponder al indicado turno de opo
sición libre. 0

L ó  quevcom u n ico  a V . S . p a ra  su co
nocim iento y efectos.

D ios gu ard e  a  S . m uchos años. 
M adrid , 2 1 de septiem bre de 1946.-— 

E l D irector gen era l, R a m ó n  Fe rre iro .

S r . Je fe  de *1 a Sección  de E scu e la s  de 
C o m ercio  y Peritos In d u stria les .
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Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dictando normas para la provisión de
Escuelas de Orientación Agrícola.

lim o.- Sr. : Para 4a provisión en pro
piedad de las Escuelas primarias^ nacio
nales de Orientación Agrícola,

Esta Dirección Genera 1 ha dictado las 
siguientes normas :

1.a Las Escuelas primarias nacionales 
que se transformen o se creen con la de
nominación de Orientación Agrícola se
rón desempeñadas en propiedad por los 
Maestros y Maestras pertenecientes al E s. 
calafón general del M agisterio que estén 
en posesión del certificado de aptitud co
rrespondiente. obtenido en los cursillos 
de capacitación agrícola que convoca el 
Instituto Nacional de- Colonización, de 
acuerdo con esta Dirección General.

2.a Las Escuelas primarias nacionales 
de Orientación Agrícola que se hallen va. 
cantes serán anunciadas para su provisión 
por el Instituto Nacional de Colonización, 
dándose um plazo para que sean solicita
das por las que a eMas tengan derecho.

3.a El Instituto Nacional de Coloni
zación, previo estudio de las solicitudes 
presentadas, elevará a este 'Ministerio 
propuesta de nombramiento, con arreglo 
a las siguientes condiciones de prefe
rencia :

a) Para desempeñar las Escuelas pri
marias nacionales de Orientación A grí
cola que lleven esta denominación por 
transformación de naciona'les ya existen
tes, serán preferidos los Maestros y Maes
tras que sirvan en propiedad definitiva 
5a escuela transformada y reúnan las 
condiciones de la regla primera.

b) Para las escuelas que se transfor
men, si se hallan vacantes, y para las 
que se creen con el carácter de O rienta
ción Agrícola, la preferencia se determi
nará por el mejor número obtenido en el 
cursillo de capacitación, dentro de cada 
promoción, y por ilas conveniencias del 
servicio, que serán apreciadas^ por el Ins
tituto Nacional de Colonización, tenién
dose también en cuenta el llamado dere
cho de consortes.

4.a Los Maestros y M aestras naciona. 
Ies en posesión del certificado de O rien
tación Agrícola que se encuentren en ex
pectación de destino en escuelas de esta 
clase solicitarán las vacantes que se va
yan anunciando por el orden en que las 
prefieran, bien entendido que, de no cu
brirse en tum o voluntario algunas de di
chas vacantes, serán provistas forzosa
mente entre los que &e encuentren en ex
pectación de' destino, en orden inverso de 
la lista de aprobados en cada cursillo.

5.a Los Maestros y Maestras de las 
Escuelas primarias nacionales de Orien
tación Agrícola quedarán sujetos a lo que 
determina el Decreto .de 12 de abril del 
corriente año y disposiciones complemen. 
tari as, estando obligados a aceptar la es
cuela para las ciue sean nombrados, en
tendiéndose en otro caso que renuncian a

los beneficios que obtuvieron con la apro
bación del cursillo de capacitación agrí
cola.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 12 de septiembre de 1946— El 

Director general, R. de Toledo.

limo. Sr. Director general de Coloniza
ción.

I Dictando normas para la adjudicación de 
escuelas a Maestros que quedaron sin 
destino con motivo del concurso de 
traslados.

Al objeto de regular la adjudicación 
de escuelas a los Maestros Nacionales que 
resulten desplazados con motivo del con
curso de traslado,

Esta Dirección General ha resuelto: 
i.° Para los desplazamientos de Maes

tros de las escuelas que regentaban, a 
consecuencia del concurso general de 
traslados, se aplicará por los Consejos 
Provinciales de Educación las Órdenes 
de 20 de febrero y i.° de junio de 1942.

2.0 Los Maestros a quienes afecte 
— excepto aquellos que tengan escuela en 
propiedad y deseen reintegrarse a ella y 
los que, no siendo propietarios, m ani
fiesten su deseo de quedar sin destino 
hasta el nombramiento definitivo— elegi
rán escuela el día 10..de octubre, ante e f  
Consejo de Educación de la provincia 
que prefieran, entre todas las vacantes, 
definitivas y provisionales, de que se ten
ga conocimiento en Secretaría hasta e 1 
día anterior, cualquiera que s^a la con
dición de los interinps que las desem
peñan.

En el momento de comparecer £nte e'l 
aludido O rganism o deberán acreditar, 
mediante certificado de la Delegación de 
la provincia en que hayan desempeñado 
la última escuela y en el que conste su 
situaéión profesional, encontrarse en la 
situación de desplazado a consecuencia 
del concurso. Este requisito no será ne
cesario si el Maestro solicita escuela de 
la misma provipcia en que cesa.

3.0 Para la adjudicación de escuelas 
se seguirá el siguiente orden :

i.° Consortes, cualquiera que sea el 
origen de su nombramiento, por las pre
ferencias establecidas en la Orden mi
nisterial de 20 de agosto de 1938; 2.0, res
tantes Maestros, atendiendo el mejor 
número e9calafonal o de la promoción. 
Los reingresados y sancionados, al co- 
rresponderles solicitar conforme a Jas pre
ferencias establecidas, sólo podrán^ ele
gir escuelas que reúnan las condiciones 
que para ello exige la legislación en 
vigor.

En el caso de que haya pendiente de 
acuerdo peticiones de escuelas por el 
turno provisional de consortes, s¡ en de
recho procediese resolusión favorable, se 
nombrarán después de los consortes des
plazados y con prioridad a los del gru
po segundo.

4.0 Terminada la elección de Maes
tros desplazados y de consortes com
prendidos <?n el párrafo anterior, se con
tinuarán en la misma sesión con los 
nombramientos de los . que se encuen
tren en expectación, aplicando con res
pecto a éstas las normas vigentes. • .

■ 5.a1 Si se carece de vacantes sufi
cientes, los que no obtengan destino 
quedarán en expectación, en lias provin
cias en que soliciten escuela acogiéndose 
a lo dispuesto en el número segundo y 
en unión de los que ya estuviesen, para 
cubrir con carácter provisional y auto
máticamente las que en lo sucesivo se 
produzcan, atendiendo a la única prefe
rencia del mejor número escalafonal o 
de la promoción.

6.° 'La posesión en la estuela tendrá 
lugar hasta el 14 de octubre próximo in
clusive, con efectos económicos y admi
nistrativos del día i.°, cesando en su 

.anterior destino el 30 de los corrier.tes.
En esta misma fecha causarán bajá en 

nómina todos los interinos, sin "perjuicio 
de que se reintegren a la misma escuela, 
con efectos del aludido día i.° de octu- 
br.e, si no resulta adjudicada a Maestro 
propietario o provisional.

7.0 Seguirán desempeñando sus ac
tuales escuelas los Maestros provisiona
les que, habiendo quedado sin destino en 
propiedad, no sean desplazados.

8.° Por las Delegaciones Administra
tivas de Enseñanza Prim aria se dará 
cuenta a esta Dirección General (Sección 
de Provisión de Escuelas) el día 15 del 
próximo mes, del número de escuelas 
que queden vacantes y de las provistas 
por interinos ó provisionales. .

En su caso, participarán el número de 
Maestros provisionales que quedan en 
expectación, con detalle de las promocio
nes a que pertenecen y expresando los 
que hayan manifestado su deseo de con
tinuar sin escuelas hasta su nombra
miento en propiedad.

9.0 La presente Orden se aplicará a 
•las Maestras desplazadas una vez. eleva
da a definitiva la adjudicación provisio
nal de escuelas del concurso. Por tele
gram a se fijará la fecha en que debe ce
lebrarse la sesión a que se refiere el nú
mero 2.0 y el día en que se cumplimen
tará por las Delegaciones lo prevenido 
en el octavo.

ia. Por la Junta Superior de Edu
cación de Navarra se adaptarán las nor
mas de esta Orden a la especialidad del 
régimen, de provisión de la referida pro
vincia.

Lo digo a V V . EE. y V V . SS. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V V . E E. y V V . SS. m u
chos añ°s.

Madrid, 23 de septiembre de 1946.—  
El Director general, R. de Toledo.'

Excmos. Sres*. Presidentes de los Con
sejos Provinciales de Educación y Se
ñores Delegados Administrativos de
Enseñanza Primaria.
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Facultad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza

Anunciando vacantes de Médicos internos 
del servicio de Obstetricia y Ginecolo
gía  en esta Facultad.

Hállanse vacpntes en esta Facultad de 
Medicina dos plazas de Médicos inter
nos del servicio de Obstetricia y Gine
cología de la misma, dotadas con el 
haber anual de dos mil pesetas, cuya 
provisión o n , propiedad, por oposición, 
se anuncia mediante la presen-te convo
catoria.

Los nombramientos se harán por un, 
año, prorrogables automáticamente has
ta  tres, si el servicio ha sido cumplido 
a  satisfacción.

Los  aspirantes dirigirán sus solicito- ; 
des al limo. Sr. Decano de la Facul- ( 
tad, on el plazo de veinte dias, a con
tar de la publicación de este anuncio 
en el B O iLE T IN  O F IC IA iL  DlKL E S- I 
J fA D O , teniendo en cuenta las siguien
tes condiciones que habrán de justificar 
debidamente:

Haber terminado sus estudios en -un 
plazo no superior a cuatro años, a con
tar de la fecha de esta con vocator ia ; 
justif icar su adhesión al nuevo Estado 
y  hallarse comprendido en la 'Ley de 
25 de agosto de 193Q, si desean acoger
se a la preferencia de tumos preceptua
da en la misma.

L a  prueba de oposición tendrá lugar 
transcurrido? por lo menos tres meses 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio, y será de carácter eminente
mente práctico sobre la materia o ma
terias que el Tribunal acuerde oportuna
mente.

Zaragoza, 27 de agosto ; de 1946.— El 
Secretario de* la Facultad, Lu is  Oliva
res Baqué.— V.° B.°, el Decano ejer
ciente, José  Conde Andréu.

Tribunal de oposiciones a cátedras del 
Grupo V II de Escuelas do Peritos In

dustriales

Señalando dia y hora para la presenta
ción de los opositores y entrega del
cuestionario.

Se  convoca a los señores opositores 
O cátedras do] Grupo 7,0 (Mecánica ge
neral y aplicada), vacante en . Escuelas 
de Peritos .Industriales, para el acto de 
Su presentación, el día 17 de octubre 
del año en curso, a las nueve de la 
•mañana, en la Escuela  de Ingenieros 
Industriales.  ̂ •

El cuestionario estará a disposición 
de los señores opositores, con veinte 
día? de antelación al de la convocato
ria, e-n la Secretaría de la Escuela, de 
oueve a una de la mañana.

Madrid, 24 de septiembre# de 1946*— 
E l  Presidente del Tribunal, M. Soto.

Tribunal de oposiciones a Auxiliarías 
Numerarias del Grupo V II de Escuelas 

de Peritos Industriales

Señalando día y hora para la presenta
ción de los opositores y entrega del 
cuestionario.

•Se convoca a los señores opositores 
a  Auxiliarías del Grupo 7.0 (Mecánica 
general y aplicada), vacantes en Escue
las  de Peritos Industriales, para el acto 
de su presentación, el día 21 de octu
bre del dño en curso, a las nueve de

la  m añana, en la Escuela  de Ingenie
ros Industriales.

El cuestionario estará a disposición 
de los señores opositores, con veíate 
días de antelación al de la convocatoria, 
en la Secretaría de la Escuela, de nue
ve a una de la mañana.

Madrid, 24 de septiembre de 1946.— 
El Presidente del Tribunal, , M. Soto.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)
Adjudicando definitiva mente la subasta 

de Jas obras de saneam iento de C ol
mena r (M álaga) a don Ju a n  fílázquez.

Esto Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de saneamiento de Colmenar (Málaga) 
a don Juan  Blázquez, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 
383.092,74 pesólas, siendo el presupues-' 
to de contratá de 440.336,42 pesetas, y  
con arreglo a las condiciones estableci
das en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. S. para su co
nocí miento' y efectos, c'on remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones- 
particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, iq de septiembre de 1946.— 

E l  Director general, Eran-cisco García 
de Sola.

Sr. Ordenado Central • e Pagos.

Adjudicando definitivam ente la subasta 
de las obras de conducción de aguas 
para abastecim iento de Ademuz ( Va>- 
lencia) a don José Barhení Vicent.

Este  Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de conducción de aguas para  abasteci
miento- de Ademuz (Valencia) a don 
José  Barfierá Vicont, que se comprome
te a ejecutarlas 'por la cantidad de pe
setas 465.921,75, sbndo el presupuesto 
de contrata de 509.204,09 pesetas, y 

,con arreglo a las condiciones estableci
das en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. S. para su co- . 
no-eimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1946.— 

El Director general, Francisco García 
de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

A djudicando definitivam ente la subasta 
de las obras de abastecim iento de agua  
de JJo sa  de R anes (Valencia) a don 
Francisco Clinvent Paüarés.

Este  Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente - la subasta de las obras 
de abastecimiento de agua dé Llosa  de 
Ranes (Valencia)' a don Francisco  Cli- 
ment Pallarés, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 249.600 
pesetas-, siendo el presupuesto de con

trata de 282.272,76 pesetas, y  con arre
glo a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro, lo-digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condicionos par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 d.e septiembre de 1946.— 

El Director general, Francisco García  
de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando definitivam ente' la subasta 
de las obras de conducción de aguas  
para abastecim iento de Vatdeganga  
(Cuenca) a  don A n g e l ' González G ua
dal ajara.

E s te  Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de conducción de agua para abasteci
miento de Valdeganga (Cuenca) a don 
Angel González Guadala jara , que se 
compromete a ejecutarlas por la canti
dad de 175.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 209.369,67 pe
setas, y  c-o,n arreglo a las condicionas 
establecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. S. para  su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y '  económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1946.— 

El Director general, Francisco G arcía  
de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Caminos 
(Construcción y Explotación.— Estudios 

y Construcciones)

A djudicando a don H eliodoro Sánchez A l
varez la subasta de las obras que se 
citan.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
del C .  L .  del kilómetro 8 del C .  C. 139 
(de Barbastro a la Frontera) a  Benaba- 
rre. Reconstrucción del puente de L a s  

'P ilas,
Esta Dirección General ha resuelto se 

adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Heliodoro Sánchez Alvarez, ve
cino de Huesca, provincia de ídem, con 
domicilio en ídem, calle Coso Bajo, nú
mero 92, que licitó en el Negociado, com
prometiéndose a terminar las obras vein
ticuatro meses después de empezadas, por 
la cantidad de 2.042,700,00 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata de 
2.105.834,42 pesetas, la baja de 153.134,42 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo re
mita el acta a que se, refiere el artículo 
octavo del Pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo  digo a V. S. para su conocimiento , 
y efectos.

Madrid, 19 de septiembre de 1946.— 
El Director general, A. S. del Río.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de 
la provincia de Huesca.


